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1. Presentación

2. Contexto

2.1 Normativos

Según lo evaluado en el índice de Competitividad de Viajes y 
Turismo 2019 (ICVT) del Foro Económico Mundial (FEM), se 
evidencia que Colombia tiene una oferta creciente del turismo, 
dada su riqueza natural y cultural, enfrentando importantes 
retos en tendencias de infraestructura, competitividad y 
sostenibilidad turística.

Es por esto, que el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, 
en su esfuerzo por fortalecer el turismo y diseñar lineamientos 
para el desarrollo y fomento de la infraestructura turística 
estratégica del país, con la participación de las diferentes 
instituciones que intervienen en este sector de la economía, 
lideró la formulación de la Política Pública de Infraestructura 
Turística considerando las dinámicas actuales. 

El presente documento es el resultado del trabajo conjunto 
realizado por el Viceministerio de Turismo y la mesa técnica, 
conformada por el Departamento Nacional de Planeación 
(DNP), la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), Parques 
Nacionales Naturales (PNN), Asociación Hotelera y Turística 
de Colombia (COTELCO), Asociación Colombiana de la 
Industria Gastronómica (ACODRES), Universidad Externado 
de Colombia, Procolombia y el Fondo Nacional de Turismo 
(FONTUR), y se encuentra en línea con lo establecido en 
el procedimiento de gestión de calidad para el “diseño, 
formulación e implementación de políticas” del Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo. 

La Política de Infraestructura Turística atiende lo establecido 
en el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022 Pacto por Colombia, 
Pacto por la Equidad y en el Plan Sectorial de Turismo 2018-2022, 
Turismo, el propósito que nos une. Este último plantea, en su tercera 

A continuación, se identifican algunos de los referentes que han permitido establecer 
la ruta hacia el fomento y la consolidación de la infraestructura turística estratégica del país.

línea estratégica denominada Más inversión, mejor infraestructura y 
conectividad para el turismo, el objetivo de: 

“Generar herramientas de gestión y coordinación 
interinstitucional público-privada para articular los 

requerimientos y necesidades del sector turístico en el 
desarrollo de la infraestructura turística del país; para 

dinamizar la inversión extranjera y nacional en el desarrollo 
de planta y servicios turísticos de talla mundial; así como 

para optimizar la conectividad integral asociada a este 
sector en los destinos” (MinCIT, 2018).

Para dar cumplimiento a este objetivo, el Viceministerio 
de Turismo planteó en el Plan Sectorial de Turismo seis 
estrategias, a saber: i) Atracción de la inversión para planta 
e infraestructura turística sostenible de talla mundial, ii) 
Aumento de la inversión extranjera directa en turismo, 
iii) Fortalecimiento de la inversión público-privada para la 
infraestructura turística, iv) Más y mejor conectividad aérea, v) 
Mejor conectividad terrestre, digital, fluvial, marítima y náutica 
y vi) Infraestructura sostenible para el turismo.

Estas estrategias se abordan en la presente Política, la cual 
busca fortalecer los procesos de formulación, planeación, 
gestión y seguimiento de proyectos encaminados al desarrollo 
sostenible de la infraestructura turística, propendiendo por la 
articulación eficiente con otras instituciones que fomentan 
infraestructuras estratégicas para el país, lo anterior, a través 
de seis estrategias: (i) Capacidad técnica; (ii) Planeación 
estratégica; (iii) Financiación e inversión; (iv) Gobernanza; (v) 
Innovación; y (vi) infraestructura turística sostenible.

En 1968 mediante el Decreto 27001, se creó la Corporación 
Nacional de Turismo de Colombia (CNT), con el f in de 
preparar los programas de desarrollo turístico; estudiar las 
necesidades de infraestructura con fines turísticos; promover 
y otorgar créditos para fomento turístico; promover la creación 
de establecimientos destinados al turismo económico; crear, 
mantener, subvencionar y fiscalizar escuelas para la formación 
de técnicos y personal idóneo en las actividades relacionadas 
con el turismo; fomentar y promover consorcios económicos 
para la promoción del turismo colombiano; y administrar las 
partidas asignadas en el presupuesto nacional para hoteles, 
hosterías, balnearios, parques u obras regionales similares de 
fomento y desarrollo turístico. Adicional a esto, se le otorgó 
la función de construir obras de interés turístico en aquellos 
sitios y casos en que la actividad privada no lo hiciere. Entre las 
diez funciones establecidas para el CNT, cuatro correspondían 
a infraestructura turística, como una clara apuesta para su 
desarrollo en el país2.

Así mismo, la Ley 60 de 1968 estableció estímulos a la industria 
del turismo, a través de los “certificados de desarrollo turístico” 
otorgados por parte de la CNT a los inversionistas (artículo 
7)3, para nuevos hoteles u hosterías que decidieran ampliar 
o mejorar sustancialmente los actuales (artículo 8)4. Por otro 
lado, la citada Ley, determinó que “La inversión de las partidas 
que se asignen en el presupuesto nacional con destino a hoteles, 
hosterías, balnearios, parques y obras regionales similares 
de fomento y desarrollo de turismo será administrada por la 
Corporación Nacional de Turismo de Colombia” (artículo 17)5. 

Posteriormente, la Ley 300 de 1996, por la cual se expide la 
Ley General de Turismo, en su artículo 40, modificado por el 
artículo 1 de la Ley 1101 de 2006, creó la contribución parafiscal 
y definió los aportantes previstos para dicha contribución 
destinada a la promoción del turismo. 

Creada la contribución parafiscal, la misma Ley en su artículo 
42, modificado por el artículo 40 de la Ley 1450 de 2011, creó 
el Fondo de Promoción Turística “como un instrumento para 
el manejo de los recursos provenientes de la contribución 
parafiscal a que se refiere el artículo 40 de esta Ley, el cual se 
ceñirá a los lineamientos de la política turística definidos por 
el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. Para todos 
los efectos, los procesos de contratación que lleve a cabo la 
Entidad administradora del Fondo de Promoción Turística 

se adelantarán de conformidad con el derecho privado” (Ley 
1450, Art 42, 2011).

Para la destinación de la contribución parafiscal, el artículo 
43 de la Ley 300 de 1996, modificado por el artículo 10 de 
la Ley 1101 de 2006, estableció que los recursos del Fondo 
de Promoción Turística “se destinarán a la ejecución de 
proyectos de competitividad, promoción y mercadeo con el 
fin de incrementar el turismo interno y receptivo, de acuerdo 
con la Política de Turismo que presente el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo al Comité Directivo del Fondo 
de Promoción Turística, la cual tendrá en cuenta los proyectos 
previamente incluidos en el Banco de Proyectos creado en la 
presente ley.” (Ley 1101, Art 10, 2006). 

Mediante la Ley 1101 de 2006, se creó el impuesto con destino 
al turismo como inversión social mediante la promoción 
y el fortalecimiento de la competitividad que comprende 
la capacitación y la calidad turística. De acuerdo con lo 
establecido en la mencionada Ley, los recursos del impuesto 
con destino al turismo se deben destinar a la promoción y 
competitividad de manera que se fomente la recreación y el 
adecuado aprovechamiento del tiempo libre, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 52 de la Constitución Política. 

Posteriormente, con la entrada en vigencia de la Ley 1558 de 
20126, la denominación del Fondo de Promoción Turística 
cambió por la del Fondo Nacional de Turismo - FONTUR, 
constituyéndose como Patrimonio Autónomo con personería 
jurídica y con función principal del recaudo, la administración 
y ejecución de los recursos asignados en el Presupuesto 
Nacional para la infraestructura turística, promoción y la 
competitividad, el impuesto al turismo, la contribución 
parafiscal para la promoción del turismo y recursos del Fondo 
de Promoción Turística. 

Así mismo, la Ley 1558 en su artículo 197 estableció el 
“Procedimiento para acceder a los recursos del Programa 
Nacional de Inversiones Turísticas”. Este procedimiento 
definió que las entidades territoriales que quisieran poner a 
consideración proyectos de infraestructura turística, debían 
inscribirlos “en el banco de proyectos de infraestructura 
turística a más tardar el 30 de junio de cada año”.  Este artículo 
fue derogado por medio del Decreto 2106 de 20198, no 
obstante, a través del Manual para la destinación de recursos y 

Foto: Unsplash, Cristian Baron.

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr001.html#52
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presentación de proyectos se habilitaron los 12 meses del año 
para la recepción de iniciativas de infraestructura turística por 
parte del Fondo Nacional de Turismo - FONTUR.

Por otra parte, con el fin de generar beneficios tributarios 
para esta actividad, el Decreto 2755 de 2003 reglamentó 
la renta exenta en servicios hoteleros prestados en nuevos 
hoteles cuya construcción iniciara a partir del 1 de enero 
de 2003, por un término de 30 años contados a partir del 
año gravable. Posteriormente, se expidió el Decreto 920 de 
2009, que modificó el Decreto 2755 de 2003, limitando este 
beneficio únicamente para los hoteles construidos entre 
enero de 2003 y diciembre de 2017. Finalmente, el Decreto 
463 de 2016 definió el beneficio tributario a nuevos hoteles 
cuya construcción iniciase antes del 31 de diciembre de 2017, 
considerando nuevos hoteles únicamente aquellos construidos 
o que demostraran un avance de por lo menos el 61% en la 
construcción de infraestructura hotelera entre enero de 2003 y 
diciembre de 2017.

Posteriormente, con la entrada en vigencia de la Ley 2010 de 
20199, el sector del turismo fue beneficiado con una tarifa 
preferencial de renta (9%) para hoteles nuevos y remodelados, 
parques temáticos, de agroturismo y ecoturismo y muelles 
náuticos.

Seguidamente, el Decreto 115510 de 2020 reglamenta el artículo 
264 de la Ley 1955 de 2019, en relación con la infraestructura 
para proyectos turísticos especiales (PTE), que busca posicionar 
al turismo como un promotor del crecimiento económico 
nacional. Estos proyectos que contarán con Planes Maestros 
para su diseño, planificación y ejecución, buscan incentivar el 
desarrollo de proyectos turísticos de gran escala en el territorio 
nacional que, teniendo en cuenta su ubicación geográfica, 
valores culturales y/o ambientales y/o sociales, así como la 

factibilidad de conectividad, se convierten en proyectos de 
alta importancia estratégica para el desarrollo o mejoramiento 
del potencial turístico de los sitios en que se desarrollen. 
Asimismo, permitirán incentivar la inversión pública y privada 
en infraestructura turística en el país.

Por último la Ley 2068 de 202011 por la cual se modifica la 
Ley General de Turismo, estableció dentro de su objeto, el 
fomento a la sostenibilidad a través de mecanismos para la 
conservación, protección y aprovechamiento de los destinos 
y atractivos turísticos, abordando también de manera puntual 
los ejes relacionados con la formalización y el fortalecimiento 
de la calidad. Esta Ley supone el establecimiento de límites 
máximos de uso12 dentro de los cuales se determinan diferentes 
factores entre ellos la infraestructura y planta turística con 
capacidad para soportar de manera sostenible el límite máximo 
de visitantes. 

Esta Ley también contempla para el tratamiento de 
eventualidades asociadas a situaciones de desastre o de 
declaratoria de estado de emergencia del orden nacional, 
departamental, distrital o municipal; el uso o la destinación 
de recursos provenientes del impuesto nacional con destino al 
turismo, para la reparación de infraestructura de prestadores 
de servicios turísticos, tales como viviendas turísticas y 
alojamientos turísticos13. Específicamente, para apoyar la 
promoción y fortalecimiento del Departamento Archipiélago 
de San Andrés, Providencia y Santa Catalina, en la Ley se 
estableció que de cada impuesto nacional con destino al 
turismo como inversión social recaudado, el Fondo Nacional del 
Turismo ejecutará, con destino a infraestructura, promoción y 
fortalecimiento de la competitividad, USD 0.5 dólares para el 
Departamento Archipiélago de San Andrés, Providencia y Santa 
Catalina y USD 0.5 dólares para el Municipio dé Providencia y 
Santa Catalina Islas14. 

2.2 Planes sectoriales de turismo
Los Planes Sectoriales de Turismo, constituyen el instrumento 
mediante el cual se han trazado las estrategias encaminadas 
a consolidar el turismo como uno de los principales sectores 
de la actividad económica del país. En la última década, las 
apuestas de los Planes sectoriales de turismo en materia de 
infraestructura turística, se concentraron en las siguientes 
estrategias que han contribuido a su consolidación en el país.

El Plan Sectorial de Turismo, Turismo: factor de prosperidad 2011-
2014, hace referencia a los postulados del Plan Nacional 
de Desarrollo 2010-2014 Prosperidad para todos. En relación 
con la infraestructura, incluyó un lineamiento estratégico 
denominado “Mejorar la gestión en infraestructura de soporte 
y conectividad para el turismo”, que contemplaba a su vez 
seis estrategias con sus respectivos programas y proyectos. 
Estos se enfocaron principalmente en la financiación de la 
infraestructura turística y enfatizó que se debía “continuar 
con los esfuerzos realizados por el Gobierno Nacional en lo 
referente a incentivos para la construcción, remodelación y 
ampliación” (MinCIT, 2011 p.11) por parte de los empresarios 
del sector. Lo anterior, para lograr subir en el escalafón de la 
clasificación que el Foro Económico Mundial (FEM) hace de los 
países con respecto a su competitividad en turismo. 

De igual manera, en este plan sectorial se estableció la 
posibilidad de que las entidades territoriales celebraran 
contratos con la entidad administradora del Fondo de 
Promoción Turística, para cof inanciar proyectos de 
infraestructura turística e indicó la importancia de buscar 
financiación para este tipo de proyectos con entidades como 
la Unidad Administrativa Especial de Parques Nacionales 
Naturales y el Ministerio de Cultura. Cabe anotar que en 
esta estrategia se abordó la infraestructura desde una mirada 
amplia, que por un lado incluye acciones sobre infraestructura 
en playas, paradores turísticos y posadas turísticas y, por otro, 
se refirió a la competitividad de los aeropuertos, a programas 
de tecnologías de la información, a la comunicación para la 
comercialización y operación del turismo, al programa de 
integración aérea y a las advertencias para viajar a Colombia. 
(MinCIT, 2011 p. 11).

En 2014 se elaboró el nuevo Plan Sectorial de Turismo 2014-
2018, Turismo para la construcción de la paz, con cuatro objetivos 
estratégicos que incluía los temas de infraestructura en la 
primera estrategia, llamada “Competitividad para el desarrollo 
turístico regional y territorial”, y en la segunda, denominada 
“Conectividad competitiva”. La implementación de la primera 
estrategia se realizó a través del programa “Infraestructura para 
el turismo”, que enfatizó la importancia de la sostenibilidad 
y accesibilidad de la infraestructura que respondiera a las 
necesidades de las regiones. Allí, se mencionó, pero no se 

definió, la infraestructura de soporte para el turismo como 
un elemento que apoya el desarrollo turístico de las regiones 
(MinCIT, 2014 p. 44). 

Este plan, además, propuso acciones en materia de señalización 
turística y el restablecimiento del Programa de Posadas 
Turísticas, el cual estaba dirigido a poblaciones de áreas rurales 
con alto valor turístico y buscaba apoyar el fortalecimiento 
de la calidad de vida de estas comunidades por medio del 
mejoramiento de infraestructura de vivienda y del desarrollo 
de turismo comunitario sostenible.

Así mismo, se fijó como propósito crear condiciones para 
alojar turistas en las viviendas de los residentes en los destinos 
con vocación y atractivos turísticos especiales, principalmente 
en aquellas regiones que no disponían de planta turística 
de alojamiento desarrollada. El plan también estableció la 
necesidad de contar con criterios de pertinencia en relación 
con los proyectos que debían ser financiados por regalías y 
contaban con componentes de turismo en general. 

Por otro lado, el segundo lineamiento del plan sectorial 
de turismo 2014-2018, en su objetivo estratégico apuntó a 
“Impulsar la conectividad competitiva para el turismo del país 
a nivel regional, nacional e internacional” (MinCIT, 2014 p.32). 
Allí se mencionan las necesidades en transporte terrestre, aéreo, 
marítimo y fluvial a las que debe responder la infraestructura 
para mejorar los factores priorizados en el desarrollo turístico 
del país, detectado en carreteras para el turismo, calidad de 
la infraestructura aeroportuaria y embarcaderos o muelles 
dispuestos para grandes y pequeñas embarcaciones. Su 
implementación se enmarcaba en la realización de estudios 
de conectividad aérea, terrestre, marítima y fluvial, en la 
promoción del mejoramiento de los servicios en terminales 
aéreos, terrestres, marítimos y fluviales, así como en temas 
relacionados con cruceros (promoción de rutas y frecuencias). 

Por su parte, el actual Plan Sectorial de Turismo 2018-2022, 
Turismo, el propósito que nos une, aborda desafíos en materia de 
atracción para la inversión. Según el Foro Económico Mundial 
(FEM), la carga tributaria, los trámites excesivos y altos 
costos de los insumos, son algunos cuellos de botella que 
deben afrontar los empresarios cuando deciden emprender 
proyectos de infraestructura y planta turística en el país15. Por 
consiguiente, en el actual plan sectorial de turismo, como lo 
indica la Gráfica 1, se plantearon seis estrategias que buscan 
fortalecer la institucionalidad para el turismo y la gestión de 
sus recursos, como herramientas para mejorar la coordinación, 
cooperación, responsabilidad, gobernanza y sostenibilidad de 
la actividad a nivel nacional y regional. (MinCIT, 2018).

Guatapé. Antioquia. Foto: Unsplash, Robin Noguier.
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Por su parte, la línea estratégica 3, indica que el Gobierno 
Nacional debe diseñar proyectos de infraestructura y 
conectividad con un enfoque integral que consideren las 
necesidades del sector turístico y que estén coordinados 
con los procesos de planificación turística de las entidades 
territoriales. Esto, para atender las necesidades de cada destino 
según su vocación. 

También hace énfasis en la necesidad de aumentar la inversión 
extranjera directa para el turismo en Colombia, diversificar 
las fuentes de financiamiento para la construcción de obras 
en el sector, brindar apoyo f inanciero a los estudios de 
prefactibilidad y factibilidad requeridos, promover el desarrollo 
de infraestructura turística y de apoyo a la actividad con 
criterios sostenibles, aumentar la infraestructura requerida 
para el impulso del turismo de alto valor, así como desarrollar 
megaproyectos mediante la creación de incentivos específicos. 

Adicionalmente, establece la importancia de apoyar la mejora 
de capacidad e infraestructura de aeropuertos regionales en 
destinos turísticos estratégicos, con las entidades competentes, 
promover la creación de nuevos nodos o centros de conexión y 
distribución de vuelos internacionales (hub)16 en aeropuertos 
diferentes a Bogotá, así como promover las inversiones en 
los aeropuertos troncales para desarrollar infraestructuras 
aeroportuarias que faciliten la operación a bajo costo, mejoren 

Gráfica 1. Líneas estratégicas del Plan Sectorial de Turismo 2018-2022: Turismo, el propósito que nos une. Fuente: MinCIT, 2018.

el acceso, el potencial turístico de las regiones y desarrollen su 
infraestructura para atender mínimo aeronaves clase C. 

Así como fortalecer la gestión interinstitucional para 
continuar el mejoramiento de las vías, carreteras, caminos, 
senderos y de la infraestructura de transporte al servicio del 
turismo (aeropuertos, aeródromos, terminales de transporte 
terrestre, infraestructura fluvial, marítima y náutica, entre 
otros), también el desarrollo de la navegabilidad y transporte 
fluvial para actividades turísticas en destinos priorizados. 
Implementar, con las entidades competentes a nivel nacional y 
territorial, las estrategias del Plan Nacional de Turismo Náutico 
del país, en especial las referentes a la organización de la oferta 
de instalaciones y actividades en torno a una Red Nacional de 
Bases Náuticas.

De otra parte, indica que la puesta en marcha del Programa de 
Apoyo a la Participación Privada (PAPP) en Colombia, es un 
gran paso para lograr conectar al país mediante la realización 
de obras de infraestructura, tales como vías y carreteras. De 
igual manera, el desarrollo de proyectos de alianzas público- 
privadas (APP) en el sector turismo también debe incluir el 
mejoramiento de la infraestructura y planta turística como 
hoteles, centros de convenciones y parques temáticos, entre 
otros. 

2.3 Estudios técnicos
El Estudio de Competitividad del Sector Turismo (1997) 
construyó una estrategia marco de desarrollo regional para el 
turismo a partir de la definición de clústeres o conglomerados 
de oferta y productos. El estudio definió como ejes de trabajo la 
planificación, investigación de mercados, diseño de producto, 
promoción, calidad e inversión, evolucionando la visión de 
intervenciones en un destino a un escenario generalizado de 
conectividad en el país. 

Con relación al tema de infraestructura, este estudio en 
el análisis de los clústeres17 identif ica lo que denomina 
“infraestructura de funcionamiento urbano” como plazas, 
parques, señalización, parqueaderos, servicios de seguridad 
y vigilancia, hace una breve descripción del estado de esta 
oferta por clúster, y menciona iniciativas de infraestructura 
turística por cada uno de ellos. Por otro lado, bajo el título 
“infraestructura general del clúster”, el estudio analiza la calidad 

del sistema vial y de transporte y, cuando aplica, describe la 
conectividad área y la capacidad de los aeropuertos. En el 
capítulo “Estrategias relativas a la estructura del sector” (Tomo 
III – Capítulo I), el estudio dedica un aparte a la “Estrategia de 
mejora en la recepción y movilización” desde las intervenciones 
que considera deben hacerse en materia de adecuación de vías 
y equipamiento de rutas (paradores, talleres) de adecuación y 
atención aeroportuaria y de construcción de marinas, muelles 
y puertos deportivos. También hace referencia al transporte 
turístico vial y la importancia que para el país tiene su 
fortalecimiento. En este estudio hay una visión más amplia de 
la infraestructura en sus diferentes componentes, incluyendo 
la conectividad aérea y vial, entre otras, como elementos 
relevantes para la competitividad del sector. 

Por otra parte, el libro “30 años del turismo colombiano” (CNT, 
1998) menciona las restauraciones18 llevadas a cabo por la CNT, 
así como los activos19 de esa corporación en el momento de 
su liquidación. Este libro da cuenta de la importancia y de los 
recursos que la CNT invirtió en lo que denominaban “planta 
turística”.

De esta manera, al recapitular las diferentes aproximaciones a la 
infraestructura, se pueden establecer las siguientes categorías 
de lo que se ha considerado relevante para el desarrollo de 
la actividad turística, Planta turística: centros vacacionales, 
campos deportivos, hoteles, hostales; infraestructura de 
conectividad: aérea y vial, servicios (transporte), Bienes de 
Interés Cultural20.

Finalmente, de acuerdo con el documento técnico elaborado 
por el Ministerio de Desarrollo Económico (2000), la visión del 
sector a 2020 era: “Para el año 2020 Colombia habrá posicionado 
la actividad turística como una de las de mayor importancia 
para el desarrollo económico del país; por consiguiente, 
será un país que habrá fortalecido la competitividad de sus 
productos y destinos en un trabajo que permitirá una relación 
armónica nación región, donde los sectores públicos nacional 
y local jugarán un papel determinante en la generación de 
condiciones óptimas para el desempeño empresarial”. 

En la visión para 2020 se definieron los principales ejes para 
la consolidación del sector, a saber: definición de productos 
básicos en los que recogerá toda la oferta turística nacional; 
especialización regional en ofertas diferenciadas, con 
programas de mejoramiento basadas en la competitividad 
del producto turístico; atracción de turistas de altos ingresos; 
trabajo mancomunado entre el sector público y privado e 
identif icación de los diferentes prestadores de servicios 
turísticos como parte de una cadena de valor del turismo; 
competitividad del producto y del destino; calidad y la 
diferenciación del producto; recurso humano vinculado al 
sector tendrá altos niveles de calidad; consolidación de una 
cultura turística en la sociedad; e investigación y desarrollo 
tecnológico en turismo.

Va
lle

 d
el

 C
oc

or
a.

 F
ot

o:
 U

ns
pl

as
h,

 C
hr

is
tia

n 
H

ol
zi

ng
er

.



10   POLÍT ICA PÚBLICA DE INFRAESTRUCTURA TURÍSTICA MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO   11

OBJETIVO 13: Acción por el clima
“No hay país en el mundo que no haya experimentado los 
dramáticos efectos del cambio climático. Las emisiones de 
gases de efecto invernadero continúan aumentando y hoy son 
un 50% superior al nivel de 1990. Además, el calentamiento 
global está provocando cambios permanentes en el sistema 
climático, cuyas consecuencias pueden ser irreversibles si no 
se toman medidas urgentes ahora.

Las pérdidas anuales promedio causadas solo por catástrofes 
relacionadas al clima alcanzan los cientos de miles de millones 
de dólares, sin mencionar el impacto humano de las catástrofes 
geofísicas, el 91 por ciento de las cuales son relacionadas al 
clima, y que entre 1998 y 2017 tomaron la vida de 1,3 millones 
de personas, y dejaron a 4.400 millones heridas. El objetivo 
busca movilizar US$ 100.000 millones anualmente hasta 2020, 
con el fin de abordar las necesidades de los países en desarrollo 
en cuanto a adaptación al cambio climático e inversión en el 
desarrollo bajo en carbono.

Apoyar a las regiones más vulnerables contribuirá 
directamente no solo al Objetivo 13 sino también a otros 
Objetivos de Desarrollo Sostenible. Estas acciones deben ir de 
la mano con los esfuerzos destinados a integrar las medidas de 
reducción del riesgo de desastres en las políticas y estrategias 
nacionales. Con voluntad política y un amplio abanico de 
medidas tecnológicas, aún es posible limitar el aumento de la 
temperatura media global a dos grados Celsius por encima de 
los niveles pre-industriales, apuntando a 1,5°C. Para lograrlo, 
se requieren acciones colectivas urgentes.

2.4 Presentación y 
financiación de proyectos
en el sector turismo

2.5 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible

El artículo 42 de la Ley 300 de 1996, creó el Fondo de Promoción 
Turística como un instrumento para el manejo de los recursos 
provenientes de la Contribución Parafiscal para la Promoción 
del Turismo. Posteriormente, con la entrada en vigencia de la 
Ley 1558 de 2012, la denominación del Fondo de Promoción 
Turística cambió por la del Fondo Nacional de Turismo - 
FONTUR, y se ordenó su constitución como un patrimonio 
autónomo, por lo que su administración y vocería fue asumida 
por la sociedad Fiduciaria Colombiana de Comercio Exterior 
S.A. – FIDUCOLDEX S.A., para lo cual se suscribió el Contrato 
de Fiducia Mercantil No. 137 de 2013, entre el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo y la mencionada fiduciaria, 
quien asumió la administración y vocería del Fondo a partir del 
1 de septiembre de 2013.21

El Manual para la destinación de recursos y presentación 
de proyectos del Fondo Nacional del Turismo (FONTUR), 
actualizado en el mes de febrero de 2020, def ine las 
disposiciones generales para la asignación de recursos a través 
de la presentación de proyecto y establece los lineamientos para 
la financiación de los mismos. En este sentido, se definen las 
siguientes 6 líneas estratégicas para la asignación de recursos:

1. Mejoramiento de la competitividad turística 
2. Infraestructura turística
3. Fortalecimiento de la promoción y mercadeo turístico 
4. Turismo responsable 
5. Banco de proyectos 
6. Administración y venta de bienes a cargo de Fontur 

La línea 2 de infraestructura turística, plantea los tres 
programas para la destinación de la inversión a través de 
FONTUR: (i) estudios de prefactibilidad y factibilidad para 

La Organización de Naciones Unidas, estableció la agenda 2030 sobre el desarrollo sostenible como “una oportunidad para que los 
países y sus sociedades emprendan un nuevo camino con el que mejore la vida de todos, sin dejar a nadie atrás”. (Organización de 
Naciones Unidas, 2015). Esta agenda se compone de 17 objetivos de desarrollo sostenible (ODS) que abordan desde la eliminación 
de la pobreza, hasta el combate al cambio climático, la producción y el consumo responsable, el avance en la educación, la 
igualdad de la mujer, la defensa del medio ambiente, el diseño de nuestras ciudades o industrias y la innovación e infraestructura. 

Esta política de infraestructura turística, pretende corresponder a algunos de los objetivos con visión a 2030, sin embargo, según 
las necesidades identificadas, se puede detectar fácilmente una interacción directa con los siguientes ODS: 

OBJETIVO 9: Industria, innovación e infraestructura
“La inversión en infraestructura y la innovación son motores 
fundamentales del crecimiento y el desarrollo económico. 
Con más de la mitad de la población mundial viviendo en 
ciudades, el transporte masivo y la energía renovable son cada 
vez más importantes, así como también el crecimiento de 
nuevas industrias y de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones”. (Organización de Naciones Unidas, 2015).

OBJETIVO 11: Ciudades y comunidades sostenibles
“Más de la mitad de la población mundial vive hoy en zonas 
urbanas. En 2050, esa cifra habrá aumentado a 6.500 millones 
de personas, dos tercios de la humanidad. No es posible lograr 
un desarrollo sostenible sin transformar radicalmente la forma 
en que construimos y administramos los espacios urbanos.

El rápido crecimiento de las urbes en el mundo en desarrollo 
-como resultado de la creciente población y del incremento 
en la migración- ha provocado un incremento explosivo de las 
mega urbes, especialmente en el mundo desarrollado, y los 
barrios marginales se están convirtiendo en una característica 
más significativa de la vida urbana”. (Organización de Naciones 
Unidas, 2015).

proyectos de infraestructura turística, los cuales solo pueden 
ser presentados por el Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo como único proponente, (ii) la realización de estudios 
y diseños de infraestructura turística y (iii) ejecución de obras 
de infraestructura turística. Estos dos últimos también pueden 
ser presentados por las entidades territoriales, cumpliendo las 
condiciones establecidas en el Manual.

El Manual para la destinación de recursos y presentación 
de proyectos de FONTUR, vigente desde el 1 de febrero de 
2020, modificó el plazo para la presentación de proyectos 
de infraestructura permitiendo a las entidades territoriales 
presentar las iniciativas hasta el 31 de diciembre de cada 
vigencia. Así mismo, y para todas las líneas estratégicas, se 
definió que los proyectos deben ser radicados ante FONTUR 
y no ante el Viceministerio de Turismo. Finalmente, como 
documento complementario al Manual se incluyó un anexo 
con los requisitos que deben cumplir las entidades territoriales 
para la presentación de proyectos de Infraestructura. 

Por último, el 20 de abril de 2020 se modificó nuevamente 
el Manual para la destinación de recursos y presentación de 
proyectos de FONTUR, donde se creó la línea estratégica 7: 
“Apoyo a la cadena de valor del sector turismo en situación 
de emergencia”, con el propósito de atender al sector frente 
a la emergencia económica derivada de la pandemia mundial 
por el Covid-19. Para este manual, el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo estableció la Circular 017 del 2020, en la 
que definieron los roles y procedimientos para el trámite de 
proyectos a ser apoyados con recursos de FONTUR, de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 1558 de 2012. Este manual en 
mención, no modificó el contenido para la línea estratégica de 
Infraestructura Turística.

Foto: Unsplash.
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Mejorar la seguridad y la sostenibilidad de las ciudades 
implica garantizar el acceso a viviendas seguras y asequibles 
y el mejoramiento de los asentamientos marginales. También 
incluye realizar inversiones en transporte público, crear áreas 
públicas verdes y mejorar la planificación y gestión urbana de 
manera que sea participativa e inclusiva”. (Organización de 
Naciones Unidas, 2015).

OBJETIVO 14: Vida submarina
“El océano impulsa los sistemas mundiales que hacen de la 
Tierra un lugar habitable para el ser humano. Nuestra lluvia, 
el agua potable, el tiempo, el clima, los litorales, gran parte de 
nuestra comida e incluso el oxígeno del aire que respiramos los 
proporciona y regula el mar.

Una gestión cuidadosa de este recurso mundial esencial es una 
característica clave de un futuro sostenible. No obstante, en la 
actualidad, existe un deterioro continuo de las aguas costeras 
debido a la contaminación y a la acidificación de los océanos 
que está teniendo un efecto adverso sobre el funcionamiento 
de los ecosistemas y la biodiversidad. Asimismo, también 
está teniendo un impacto perjudicial sobre las pesquerías de 
pequeña escala”.

2.6 Conservación del medio 
ambiente y los recursos 
naturales renovables
La Ley 99 de 1993 en su artículo 5 numeral 822, establece que al Ministerio de 
Medio Ambiente le corresponde “Evaluar los alcances y efectos económicos de los 
factores ambientales, su incorporación al valor de mercado de bienes y servicios y 
su impacto sobre el desarrollo de la economía nacional y su sector externo; su costo 
en los proyectos de mediana y grande infraestructura, así como el costo económico 
del deterioro y de la conservación del medio ambiente y de los recursos naturales 
renovables y realizar investigaciones, análisis y estudios económicos y fiscales en 
relación con los recursos presupuestales y financieros del sector de gestión ambiental 
y con los impuestos, tasas, contribuciones, derechos, multas e incentivos con él 
relacionados”. 
La misma Ley en su artículo 1423 estableció dentro de las funciones del Consejo 
Nacional Ambiental la de “Formular las recomendaciones que considere del caso para 
adecuar el uso del territorio y los planes, programas y proyectos de construcción o 
ensanche de infraestructura pública a un apropiado y sostenible aprovechamiento del 
medio ambiente y del patrimonio natural de la Nación”. El artículo 3124 determinó que 
Las Corporaciones Autónomas Regionales desempeñaran dentro de sus funciones 
la de “Ejecutar, administrar, operar y mantener en coordinación con las entidades 
territoriales, proyectos, programas de desarrollo sostenible y obras de infraestructura 
cuya realización sea necesaria para la defensa y protección o para la descontaminación 
o recuperación del medio ambiente y los recursos naturales renovables”.

El decreto 1076 de 201525 expone los propósitos nacionales de preservación 
de la naturaleza, para la conservación del país, en articulación con procesos 
de ordenamiento, planes sectoriales, planes de manejo de ecosistemas y las 
demás determinantes adicionales emitidas por las autoridades ambientales26 
correspondientes para el desarrollo de iniciativas de infraestructura turística en el 
país. El artículo 2.2.2.5.127 establece el listado de las actividades de mejoramiento 
en proyectos de infraestructura de transporte, considerando los siguientes modos:

a. Terrestre-carretero
b. Terrestre- férreo
c. Acuático-fluvial y modo acuático de infraestructura portuaria
d. Aéreo

White-necked Jacobin, Florisuga mellivora.
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2.7. Coyuntura Covid-19

3.1 Índice de Competitividad 
de Viajes y Turismo del Foro 
Económico Mundial

3. Marco Conceptual

Con ocasión de la declaratoria de emergencia económica, 
social y ecológica en todo el territorio nacional a partir del 17 
de marzo de 2020, a causa del Covid-19, el desarrollo de la 
actividad turística se ha visto fuertemente afectado, debido a 
las restricciones de movilidad e ingreso al país implementadas 
para mitigar el contagio del virus. 

De acuerdo con cifras reportadas por la Aerocivil, como 
consecuencia de las medidas de restricción de viajes aéreos y 
el cierre de los aeropuertos en el país, en el mes de marzo se 
empezó a evidenciar una reducción en el transporte aéreo de 
pasajeros, que llegó a ser del 47,6% para el tráfico internacional 
y del 37,11% para el nacional. En los meses de abril, mayo y 
junio estas medidas continuaron vigentes, y el tráfico aéreo de 
pasajeros registrado por la Aerocivil durante estos meses fue de 
cero (0). Situación similar se evidenció para los meses de julio y 
agosto, periodo en el que se mantuvo la restricción. 

Así mismo, debido a las medidas de mitigación del Covid-19, 
relacionadas con la restricción de movilidad e ingreso al país, el 
número de visitantes durante el mes de marzo fue de 213.166, 
representando una caída del 47,5% frente al mismo mes de 
2019. Esta caída alcanzó un nivel histórico en el mes de abril, 
registrando la llegada de 578 visitantes no residentes, es decir, 
un 99,8% menos respecto de abril de 2019. En mayo, junio, 
julio y agosto se mantuvo la proporcionalidad de la caída, para 
estos meses de la vigencia 2020 se registró la llegada de 1346, 
3029, 3134 y 3.339 visitantes no residentes, representando 
un 99,6%, 99,1%, 99,2% y 99,1% menos de los registrados 
en el mismo mes de 2019, respectivamente. Para el mes de 
septiembre el ingreso se aumenta con el registro de 11.426 
visitantes no residentes representando una caída del 96,3%.28 
La reducción en el número de visitantes no residentes al país 

Con el objetivo de medir los factores y políticas que permiten el 
desarrollo competitivo del sector turismo y generar mediciones 
comparables entre diferentes países, el FEM en 2007 publicó 
por primera vez el Índice de Competitividad de Viajes y Turismo 
(ICVT).

Este índice evaluaba 124 países con respecto a 13 pilares 
organizados en tres subíndices o categorías de pilares afines: 
(i) Políticas y condiciones propicias para viajes y turismo; 
(ii) Ambiente de negocios e infraestructura; y (iii) Recursos 
humanos, culturales y naturales.

El turismo es una actividad que sobresale por su comportamiento económico. Una actividad que por más de siete años consecutivos 
ha registrado un crecimiento más acelerado que las exportaciones de mercancías a nivel mundial29. En 2019, La Organización 
Mundial de Turismo (OMT), registró la llegada de 1.500 millones de turistas internacionales en todo el mundo, un incremento 
del 4% con respecto al año anterior. La OMT pronosticó que esta cifra sería similar para el año 2020, esto es, un aumento entre 3 
y 4 %. (Organización Mundial del Turismo, Madrid, enero de 2020). 

El comportamiento del sector turismo fue parecido en Colombia: 

El crecimiento de esta industria es consecuencia de varios factores, destacándose la apuesta del Gobierno Nacional por consolidar 
los productos o segmentos del turismo de alto valor, los cuales propenden por ser sostenibles, responsables y de calidad. 

que tiene como consecuencia directa la reducción en el nivel 
de ingresos, no sólo pone en riesgo la supervivencia de las 
empresas del sector, sino que evidencia una alta probabilidad 
de una masiva pérdida de empleos. Datos de la Gran Encuesta 
Integrada de Hogares del DANE, muestran que en el mes 
de agosto de 2020 las actividades relacionadas con turismo 
(alojamiento y servicios de comida) tuvieron Trescientos 
cincuenta y seis mil (356.000) ocupados menos que en agosto 
de 2019, lo que representa una reducción del 22,5%.

Esto conlleva a una disminución importante, en el recaudo 
del impuesto del timbre, que afecta directamente el desarrollo 
de proyectos de infraestructura turística a través del Fondo 
Nacional de Turismo. Por ello la importancia aumentar la 
inversión extranjera directa para el turismo en Colombia y 
diversificar las fuentes de financiamiento para la construcción 
de obras en el sector.

En línea con lo planteado por el Secretario General de la OMT, 
la coyuntura generada por la pandemia del COVID-19 también 
representa una oportunidad para que el sector se transforme, 
integrando la sostenibilidad a las estrategias y políticas 
turísticas locales, nacionales e internacionales. Esta coyuntura 
demostró que la reducción de turistas generó efectos positivos 
en los recursos naturales pero a su vez puso de presente que 
el sector turístico paralizado pone millones de empleos en 
riesgo. Con la Política de Turismo Sostenible, el Ministerio 
de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) reconoce ambas 
situaciones en sus esfuerzos de reactivación y busca sentar las 
bases para que el turismo se vuelva a consolidar como parte 
esencial de la economía nacional y se enmarque en la agenda 
más amplia del desarrollo sostenible.

Gráfica 2. Comportamiento del sector turismo en Colombia - 2019. Fuente: MinCIT, 2019.

Por su parte, los pilares del ICVT eran: 

• Reglas y regulaciones de la política
• Regulación ambiental
• Seguridad y protección
• Salud e higiene
• Priorización de viajes y turismo
• Infraestructura de transporte aéreo
• Infraestructura de transporte terrestre
• Infraestructura turística
• Infraestructura de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones (TICS)
• Competitividad de precios en la industria de viajes y 

turismo (T&T por sus siglas en ingles)
• Recursos humanos
• Percepción nacional del turismo
• Recursos naturales y culturales
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Si se compara a Colombia con el promedio de los puntajes 
a nivel de América se puede evidenciar que en términos de 
infraestructura aeroportuaria se encuentra al mismo nivel que 
el promedio. No obstante, en cuanto los otros dos pilares, es 
decir infraestructura vial y portuaria, Colombia se encuentra 
por debajo del promedio, esto demuestra el esfuerzo que se 
debe realizar para enfocarse en estos pilares en particular, con 
el fin de mejorar las ventajas comparativas del país tal como se 
ilustra en la siguiente gráfica. 

Ahora bien, si se evalúan los indicadores que se tiene en cuenta 
para la medición de cada uno de los pilares, a nivel global el 
resultado es el siguiente: 
a) Infraestructura de transporte aéreo (Puesto 65 / 140 – 
Calificación 3,0 / 7,0). En este pilar se evalúan los siguientes 
indicadores: 

b) Infraestructura terrestre y portuaria (Puesto 109 / 140 – 
Calificación 2,5 / 7,0). En este pilar se evalúan los siguientes 
indicadores:

c) Infraestructura de servicios turísticos (Puesto 82 / 140 – 
Calificación 3,8 / 7,0). En este pilar se evalúan los siguientes 
indicadores:

En 2015, se realizó un cambio metodológico significativo 
al ICVT, que consistió en la creación de un nuevo subíndice, 
llamado infraestructura. Este subíndice se construyó a partir 
de los pilares que miden la infraestructura turística que 
anteriormente hacían parte del subíndice de ‘Ambiente para los 
negocios e infraestructura’. De esta forma, como se evidencia 
en la Gráfica 3, en las mediciones de 2015, 2017 y 2019 el ICVT 
ha sido conformado por 4 subíndices y 14 pilares. La principal 
consecuencia de este cambio metodológico en 2015 es la 
pérdida de comparabilidad entre los índices de 2015, 2017 y 
2019, con los resultados anteriores a 2015. 

Gráfica 3. ICVT: Subíndices y pilares. Fuente: FEM.

Cuadro 1. Desempeño de Colombia en el índice de competitividad de viajes y turismo: Ranking 2017 y 2019. 
Fuente: Elaboración MinCIT con información del WEF 2017-2019.

Subíndice Pilar
Ranking de Colombia 

2019 
55/140 países

Ranking de Colombia 
2017 

 62/136 países

Diferencia de 
puestos

Ambiente propicio

Ambiente de negocios 124 111 -13
Seguridad 133 136 3

Salud e higiene 77 86 9
Recursos humanos y mercado laboral 71 66 -5

Alistamiento TIC 73 69 -4

Políticas y condiciones 
propicias para T&T

Priorización de viajes y turismo 103 97 -6
Apertura internacional 5 4 -1

Competitividad de precios 29 103 74
Sostenibilidad ambiental 52 62 10

Infraestructura
Infraestructura de transporte aéreo 65 60 5

Infraestructura vial y portuaria 109 116 7
Infraestructura de servicios turísticos 82 82 0

Recursos naturales y 
culturales

Recursos naturales 19 22 3
Recursos culturales y turismo de negocios 25 20 -5

Por su parte, entre 2015 y 2017 Colombia 
subió 6 puestos a nivel global, al pasar 
del puesto 68 al 62 del ICVT, superando 
al 54,4% de los países incluidos en la 
medición. Se destaca la mejora en los 
subíndices de ‘Infraestructura’, en el cual 
el país pasó del puesto 95 al 86. Entre 
2017 y 2019, Colombia subió 7 puestos 
en la medición del ICVT, ubicándose en el 
puesto 55 sobre un total 140 países; en el 
puesto 10 en la medición de las Américas 
y el puesto 5 en Suramérica. Es necesario 
aclarar que, en el ranking del ICVT de 
2017 se medían 136 países, mientras que 
en 2019 se midieron 140 países. 

En cuanto al subíndice de infraestructura, el país se ubicó en el puesto 85, subiendo una posición frente a la medición del 2017. 
Uno de los puntos en los cuales Colombia debe mejorar es en infraestructura en sus tres componentes: (i) Infraestructura de 
transporte aéreo30; (ii) Infraestructura terrestre y portuaria31; y (iii) Infraestructura de servicios turísticos32. En estos componentes 
Colombia se localiza en la posición 65, 109 y 82 respectivamente.

Gráfica 5. Comparación puntaje Colombia Vs. Promedio América.
Fuente: Elaboración MinCIT con información del WEF 2019.

Cuadro 2. Infraestructura de transporte aéreo.
Fuente: Elaboración MinCIT con información del WEF 2019.

Cuadro 3. Infraestructura terrestre y portuaria.
Fuente: Elaboración MinCIT con información del WEF 2019.

Cuadro 4. Infraestructura de servicios turísticos.
Fuente: Elaboración MinCIT con información del WEF 2019.

INDICADOR PUESTO #
Calidad de la infraestructura de transporte aéreo 76
Kilómetros de asientos disponibles, nacionales 24
Kilómetros de asientos disponibles, internacionales 46
Salidas de aeronaves 44
Densidad aeroportuaria 46
Número de aerolíneas operativas 62

INDICADOR PUESTO #
Calidad de las carreteras 102
Densidad de carreteras 86
Densidad de caminos pavimentados n/a
Calidad de la infraestructura ferroviaria 99
Densidad ferroviaria 90
Calidad de la infraestructura portuaria 74
Eficiencia del transporte terrestre 113

INDICADOR PUESTO #
Habitaciones de hotel 70
Calidad de la infraestructura turística 90
Presencia de principales empresas de alquiler de vehículos 70
Cajeros automáticos por población adulta 76

Se evidencia que los indicadores que ocupan los puestos más 
bajos con relación a los indicadores de su mismo pilar, son 
los de calidad de infraestructura de transporte aéreo, calidad 
de la infraestructura terrestre y calidad de infraestructura 
turística. Con base en lo anterior, es necesario que el país siga 
direccionando sus esfuerzos al fortalecimiento de acciones que 
permitan ganar posiciones en estos indicadores en las futuras 
mediciones del ICVT. 

Por otro lado, es necesario precisar que algunos indicadores 
allí contemplados, son ajenos a las líneas de destinación de 
recursos para el turismo, del Viceministerio de Turismo, 
ejecutados a través del Patrimonio Autónomo de FONTUR 
y en algunos casos son competencia de otras Carteras. Esto 
conlleva a pensar la importancia del trabajo interinstitucional 
coordinado, para aportar a la mejora en la valoración de 
indicadores como, eficiencia del transporte terrestre, calidad 
en las carreteras y calidad de la infraestructura ferroviaria, entre 
otros.

De acuerdo con el análisis desarrollado, las entidades del nivel 
nacional y territorial que intervienen en la construcción de la 
infraestructura que se tiene en cuenta en la medición de este 
Índice, son las siguientes: 

Foto: Unsplash, Sergio Souza.
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Ministerio de Transporte
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)
Aeronáutica Civil
Entidades territoriales

• Contratistas
• Concesiones
• Alianzas Público Privadas

• Empresas Hoteleras y Cajas de Compensación
• Bancos (cajeros automáticos)
• Empresas de alquiler de vehículos

Ministerio de Transporte
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)
Instituto Nacional de Vías (INVIAS)
Entidades territoriales

Ministerio de Transporte 
Agencia Nacional de Infraestructura (ANI)
DIMAR
Comisión Colombiana del Oceano.
Entidades territoriales

PÚBLICOS PRIVADOS

Gráfica 6. Actores que intervienen en la construcción de infraestructura en Colombia que aportan a la medición del ICVT.
Fuente: Elaboración MinCIT.

Dado el comportamiento de los indicadores de infraestructura en Colombia en el ICVT, hay enormes retos de articulación 
interinstitucional y de gobernanza, también identificados a través del Pacto por la descentralización del Plan Nacional de Desarrollo 
2018-2022 Pacto por Colombia33. En efecto, la responsabilidad de los elementos que miden estos indicadores, recae en diversos 
actores del sector público de diferentes niveles, así como del sector privado. 

La Organización de Naciones Unidas, identificó las brechas de infraestructura a través de la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe, sistematizando desafíos que requieren de un desarrollo sostenido como:

• "Alta dispersión y multiplicidad de visiones públicas respecto a la infraestructura y los servicios, y la consecuente falta de 
integralidad en el abordaje de las políticas en sus diferentes procesos (concepción, diseño, implementación y seguimiento, 
fiscalización y evaluación).

• Fallas u obstáculos institucionales y regulatorios tanto en la conducción de las políticas como en la organización de los 
mercados” (Comisión Económica para América Latina y el Caribe, 2010).

En efecto, la infraestructura turística del país comparte las brechas expuestas. Si se quiere lograr un ascenso en estos indicadores 
que redunde en un aumento en la calificación del criterio de infraestructura, es necesario que el Viceministerio de Turismo tenga 
un liderazgo en facilitar la articulación en las gestiones de cada una de las entidades responsables, públicas y privadas, dando 
lineamientos estratégicos sobre las necesidades que tiene el turismo en todos estos tipos de infraestructura aérea, terrestre, 
marítima y fluvial. 

3.2 Índice de 
Competitividad Turística 
Regional de Colombia 
(ICTRC) 
El índice de Competitividad Turística Regional de Colombia, 
realizado por el Centro de Pensamiento Turístico de Colombia, 
nace como iniciativa de la Asociación Hotelera y Turística de 
Colombia (COTELCO) y la Fundación Universitaria Cafam, 
con el fin medir la competitividad en la actividad turística para 
que las autoridades locales y los actores del sector turístico 
prioricen el desarrollo de las políticas y proyectos encaminados 
a mejorar la capacidad de las regiones frente a los desafíos del 
desarrollo sostenible. 

El ICTRC define la competitividad como “La capacidad que 
tiene un destino para insertarse en los mercados de manera   
sostenible, mediante la articulación de los actores públicos 
y privados y la creación de productos diferenciados de alta 
calidad, innovadores y atractivos, que generen experiencias 
positivas y alto valor agregado al turista y visitante. Por tanto, 
la competitividad del destino se construye a partir de la 
planificación y gestión estratégica de las ventajas comparativas 
y competitivas, de tal forma que se potencie el desarrollo 
socioeconómico y se conserven tanto los recursos culturales 
y sociales, como los servicios eco-sistémicos del destino” 
(Centro de Pensamiento Turístico - Colombia, 2019, p. 17).

Esta medición se lleva a cabo en 30 departamentos de país, 
más el Distrito Capital, por medio de 8 criterios de medición 
compuestos por 105 factores. Los criterios nacionales de 
medición y el promedio de las calificaciones departamentales 
(sobre 10) por criterio son: “cultural: 5,45; ambiental: 4,80; 
gestión de destino: 4,68; económico: 4,82; empresarial: 2,54; 
estrategia de mercadeo: 5,44; social: 3,97; e infraestructura: 
5,40”34. Como se observa, la infraestructura tiene la tercera 
mejor calificación después de los criterios cultura y estrategia 
de mercadeo, el cual se define como: 

“parte de la oferta de un territorio turístico, soporta
 el desarrollo productivo y social, permitiendo las 

experiencias en el destino. Los servicios públicos, de 
comunicaciones, salud, terminales de transporte aéreo y 
terrestre y la accesibilidad de personas en condición de 

discapacidad, entre otros” (Centro de Pensamiento 
Turístico - Colombia, 2019, p. 19). 

En este contexto, la infraestructura es evaluada a partir de 
22 indicadores que se pueden clasif icar en las siguientes 
categorías:

• Conectividad de red (Índice de penetración del servicio 
de internet banda ancha, velocidad de conexión a 
internet por banda ancha y llamadas caídas en la red 
de telefonía móvil).

• Servicios de salud (Instituciones prestadoras de 
servicios de salud, instituciones prestadoras de 
servicios de salud de alto nivel, disponibilidad de 
camas hospitalarias y disponibilidad de ambulancias)

• Accesibilidad f inanciera (cajeros electrónicos y 
disponibilidad de datáfonos).

• Servicios públicos domiciliarios (cobertura del servicio 
de acueducto, cobertura del servicio de alcantarillado, 
cobertura del servicio de aseo, cobertura del servicio 
de energía eléctrica y cobertura del servicio de gas 
natural).

• Conectividad aérea y vial (operaciones aéreas por 
aeropuerto, terminales de transporte terrestre, vías 
pavimentadas en buen estado, conectividad aérea 
nacional, conectividad aérea internacional, sillas 
ofertadas en vuelos comerciales nacionales, y sillas 
ofertadas en vuelos comerciales internacionales).

• Accesibilidad para personas en condición de 
discapacidad (planes de accesibilidad para personas 
en condición de discapacidad).

EL ICTRC identificó oportunidades de mejora del criterio de 
infraestructura, señalando insuficiencias en donde las ciudades 
capitales pueden mejorar sus indicadores con respecto a la 
conectividad aérea nacional e internacional y en sus terminales 
de transporte terrestre, enfocándose en facilitar la conectividad 
de los destinos (Centro de Pensamiento Turístico - Colombia, 
2019, p. 77).

El gráfico 7 ilustra los indicadores de infraestructura por 
departamento, mediante el cual es posible analizar la diferencia 
de puntaje en el indicador entre el centro y la periferia del 
país; por ejemplo, se destaca que los departamentos donde se 
encuentran localizadas las principales ciudades presentan los 
indicadores más altos, Antioquia (7.7), Valle del Cauca (7.8) y 
Bogotá (9.1). En contraste departamentos como Vichada (0.8), 
Vaupés (1.8) y Amazonas (2.5) presentan a las cifras más bajas. 
Cabe aclarar que los departamentos de Guainía y Chocó no 
fueron considerados en el ICTRC. 

TRANSPORTE AÉREO

TERRESTRE

PORTUARIA

SERVICIOS TURÍSTICOS
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Por otra parte, varios departamentos comparten puntajes bajos 
en determinados criterios, por ejemplo, se encuentra que el 
criterio que mide las instituciones prestadoras de servicios 
de salud de alto nivel tiende a ser bajo en la gran mayoría de 
los departamentos, este caso también se presenta para el 
criterio de planes de accesibilidad para personas en condición 
de discapacidad. Por otro lado, en los puntajes más altos 
por departamento se evidencian similitudes, en los criterios 
relacionados con la infraestructura de servicios públicos, 
pese a ello, el criterio de cobertura del servicio de gas natural 
presenta fuertes contrastes, puesto que algunos departamentos 
presentan un puntaje muy bajo y por el contrario otros 
superan el promedio nacional, estos últimos corresponden a 
departamentos en donde se localizan las principales ciudades 
o distritos.

Gráfica 7. Calificación Departamental
– Criterio de Infraestructura ICTRC 2019.

Fuente: Elaboración MinCIT con información del
Centro de Pensamiento Turístico - Colombia, 2019.

3.3 Conceptualización de 
Infraestructura Turística 
Aportes desde la Academia:

Para la formulación de la presenta Política, se hizo necesario 
realizar una recopilación de diferentes aproximaciones 
sobre la definición de infraestructura turística, con base en 
diferentes referentes teóricos, por lo que en primer lugar es 
necesario identificar algunas propuestas de medición de la 
competitividad de los destinos turísticos.

Crouch y Ritchie (1999)35, pioneros en el tema, desarrollaron 
el modelo de competitividad conocido como “Modelo de Calgary”, 
el cual ofrece un marco de referencia con el fin de ayudar a un 

destino a competir de manera más eficaz, y así contribuir al 
bienestar de la población local. En este modelo se consideran 
dos aspectos: i) Ventaja comparativa, entendida como los 
recursos endógenos, así: recursos humanos, recursos físicos, 
conocimiento de los recursos, disponibilidad de capital, infraestructura 
turística, recursos históricos y culturales y tamaño de la economía y ii) 
Ventaja competitiva, entendida como los recursos desplegados, 
así: capacidad de utilizar esos recursos de manera eficaz a largo plazo 
(auditoría e inventario, mantenimiento, crecimiento y desarrollo y 
eficiencia y eficacia).

Por otra parte, los autores Dwyer y Kim (2003), contribuyen 
con un modelo de medición de la competitividad denominado 
“Modelo Integrado”, tomado como referencia del modelo 
propuesto por Crouch y Ritchie (1999) y considerado como uno 
de los más completos. En este modelo se introducen aspectos 
como los recursos heredados, recursos creados y recursos 
complementarios. 36

-  Recursos creados: está conformado por la infraestructura 
turística, actividades recreativas, así como el comercio y 
similares.
- Recursos heredados: son los recursos propios del 
territorio como los recursos naturales y el Patrimonio 
histórico y cultura. 
- Recursos complementarios: está conformado por 
la infraestructura en general, calidad de los servicios, 
accesibilidad y hospitalidad. Son aquellos que permiten el 
éxito de la industria turística.

Este modelo realiza una primera aproximación al concepto 
de infraestructura turística diferenciada con la infraestructura 
general de acuerdo con el recurso en el que se encuentran. 
 
Por otra parte, de acuerdo con lo establecido por el autor, 
Roberto C. Boullon (2006)37, para que el sistema turístico 
pueda funcionar requiere que a los atractivos y a la planta 
turística se agregue la infraestructura. 

Según el Autor, “los servicios que se venden a los turistas son elaborados 
por un subsistema al que denominamos planta turística, que está 
integrado por dos elementos: a) El equipamiento. b) Las instalaciones.”

Hacen parte del equipamiento: los alojamientos (hoteles, 
hosterías, posadas, albergues, cabañas entre otros), 
la alimentación (restaurantes, cafeterías, entre otros), 
esparcimiento (discotecas, bares, cines, casinos, teatros, entre 
otros), otros servicios (agencias de viajes, guías, comercio, 
dotación para convenciones, transporte turístico, ente otros). 
En cuanto a las instalaciones el autor contempla: Marinas, 
espigones, muelles, observación submarina, miradores, 
circuitos de senderos, teleféricos, funiculares, piscinas, 
pasarelas, puentes, juegos infantiles, otros deportes, entre 
otros.

Así mismo en cuanto a la infraestructura, Boullon, indica 
que al establecer que existe una infraestructura turística, se 
está creando una nueva forma de calificación a partir de la fuente de 
financiamiento y del usuario principal. Su utilidad reside en que puede 
servir para definir el carácter de las inversiones y el ámbito de sus 
beneficios, en las tareas de evaluación y formulación de los proyectos 
turísticos. Pero su existencia no invalida a los sistemas que se manejan 
en urbanismo y planeamiento del territorio. La infraestructura que 
podría aplicarse al campo turístico es infraestructura de: i) 
Transporte terrestre, aéreo, acuático, ii) comunicaciones, 
iii) sanidad (red de agua y desagüe, recolección de basuras y 
salud), iv) energía (red eléctrica y combustible).

En cuanto a los atractivos turísticos, el autor manifiesta que 
los atractivos turísticos son la materia prima del turismo, sin la 
cual un país o una región no podrían emprender el desarrollo, 
y se incluye como el primer elemento de la estructura de 
producción del sector al que se agrega la planta turística y la 
infraestructura. Son considerados atractivos turísticos: Sitios 
naturales, museos y manifestaciones culturales, folklore, 
realizaciones técnicas, científicas o artísticas contemporáneas, 
acontecimientos programados. 

Por otra parte, para  Alexander Panasiuk (2007)38 la 
infraestructura turística es un componente del producto 
regional turístico, compuesto por unos aparatos básicos, unos 
equipamientos, y servicios institucionales cuya existencia es 
crucial para la operación de la economía y la sociedad. 

También establece que en el caso en que la función básica de 
los elementos de infraestructura sea para el servicio turístico, 
dichos elementos son incluidos en la infraestructura turística. 
Cuando los elementos son usados no solo por los turistas, 
estos se incluyen en infraestructura para el turismo, cuya 
existencia depende del desarrollo turístico. 

Según Panasiuk, la estructura de la infraestructura turística 
consiste en los siguientes elementos: 
• “Infraestructura turística típica: facilidades de acomodación, 

servicios de llegada de turistas, información turística, 
caminos, entre otros. 

• Infraestructura para el turismo: facilidades de transporte 
(vías y puntos de transporte), facilidades locales: incluido 
transporte público y comunal, instalaciones comerciales 
y servicios. 

• Elementos que no pueden ser clasificados de manera 
inequívoca, cuya función y resultados sir ven al 
propósito para el que fueron construidos: gastronomía, 
facilidades de acompañamiento (deporte y ocio, cultura y 
entretenimiento)”.

Otro punto a resaltar por el autor que también entiende la 
infraestructura discriminada según quien la administra, 
dividida en tres categorías: 
• “Comercial: hoteles, gastronomía, destinos turísticos, 

planes turísticos
• Pública: vías y trenes
• Mixta: información y acompañamiento”

Por último, para Blanco (2008)39 la infraestructura turística es “la 
dotación de bienes y servicios con que cuenta un territorio 
para sostener sus estructuras sociales y productivas y como tal 
condiciona el desarrollo turístico. Forman parte de la misma 
los siguientes: 
• Servicios básicos: Agua, electricidad, teléfono, recolección 

de basura, red sanitaria, etc.
• Transportes: Puertos, aeropuertos, autobús, taxi.
• Caminos: Rutas existentes, estado.
• Servicios: Comercio, salud, educación, comunicaciones, 

etc”.

La infraestructura general es la base para que un destino se 
encuentre en condiciones que permitan a la población la 
facilidad de desarrollarse como una sociedad activa. Por su 
parte la infraestructura turística como se mencionó permite 
el desarrollo turístico, es por ello que deben existir planes 
estratégicos y gestiones para que cada destino mantenga dicha 
infraestructura de modo que el turista disfrute y se sienta 
cómodo de acuerdo a las instalaciones o servicios que este 
requiera.40

Aportes desde otros países referentes:

Las necesidades contempladas dentro la infraestructura 
turística, varían según el país y son priorizadas de acuerdo a la 
importancia del turismo en el PIB de cada nación. En el mundo 
se identifican diferentes hojas de ruta para atender y fortalecer 
aquella infraestructura dispuesta para el turismo. 

Si se analizan los mecanismos de planif icación de la 
infraestructura turística utilizados por otros países, se 
encuentra que México cuenta con un programa nacional 
de infraestructura, Chile, Argentina y Canarias en España, 
proyectan el desarrollo de la infraestructura turística a través 
de planes nacionales de infraestructura turística o en su defecto 
contemplan a la infraestructura turística como un capítulo 
fundamental dentro del Plan de Infraestructura de la nación o 
a través de la política nacional de turismo según sea el caso, 
sin embargo es importante aclarar que no existe una Política 
Pública que establezca exclusivamente los lineamientos para el 
desarrollo de la infraestructura turística. 
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De acuerdo con el Documento guía del módulo de capacitación 
en teoría de proyectos del Departamento Nacional de 
Planeación, el ciclo de vida de un proyecto incluye las etapas 
que este debe surtir desde el momento de su concepción, 
cuando es identificado el problema central y las características 
de la situación actual hasta la evaluación del cumplimiento de 
sus objetivos y metas, que deben dar cuenta de la solución total 
o parcial del problema identificado. 

Cuatro etapas contemplan este ciclo de un proyecto de 
inversión pública, las cuales se presentan de forma secuencial 
como se muestra en la siguiente gráfica:

A continuación se presenta la definición dada por parte del 
Departamento Nacional de Planeación, a cada una de las etapas 
identificadas en la gráfica 9, mediante el Documento guía del 
módulo de capacitación en teoría de proyectos.

Etapa de Preinversión 
La etapa de preinversión es aquella donde se realizan todos 
los análisis y estudios requeridos para definir la problemática 
e identificar la mejor alternativa de solución, luego de haber 
concluido un proceso de evaluación del conjunto de opciones 
disponibles. 

Dentro de esta etapa se presentan tres fases denominadas perfil, 
prefactibilidad y factibilidad, las cuales pueden ser aplicables 
según el grado de complejidad del problema y se diferencian 
entre sí por la reducción en el nivel de incertidumbre. Esto se 
logra gracias a la información adicional que brinda cada una de 
ellas para la ejecución del proyecto.

Caso México:
Para el caso Mexicano, la competencia turística es operada 
directamente por la secretaría de turismo (SECTUR) cuya 
misión es “Conducir el diseño e implementación de las 
políticas públicas orientadas a fortalecer el desarrollo de 
la actividad turística, promover la innovación en el sector, 
mejorar la calidad de los servicios turísticos y la competitividad 
del turismo nacional, impulsando estrategias transversales que 
articulen las acciones gubernamentales, del sector privado y 
social, contribuyendo al crecimiento sustentable e incluyente 
del turismo” (Mexico, 2011). 

El mecanismo de planif icación, para el desarrollo de la 
infraestructura turística, se define a través del Programa 
Nacional de Infraestructura, en el cual se contempla el sector 
turismo con las siguientes intervenciones: infraestructura 
urbana en Pueblos Mágicos, rehabilitación, equipamiento 
y rescate de centros históricos, urbanos y de atractivos en 
destinos turísticos, obras de recuperación de playas, obras en 
sitios de interés turístico, construcción de nuevos atractivos 
turístico, parques públicos de playa, construcción de 
infraestructura logística para aeropuertos, carreteras y puertos, 
mejora del equipamiento urbano en centros históricos, 
creación de infraestructura de saneamiento de aguas residuales 
y residuos sólidos e infraestructura turística integral en áreas 
naturales protegidas.

Caso Chileno: 
Para el caso chileno, el desarrollo y promoción de la actividad 
turística es competencia del Sistema institucional para el 
desarrollo del turismo, compuesto por el Comité de Ministros 
del Turismo, la Subsecretaría de Turismo, el Consejo 
Consultivo de Promoción Turística y el Servicio Nacional de 
Turismo.

Por su parte, la Subsecretaría de Turismo junto con el 
Ministerio de Obras Públicas, formularon el Plan Especial de 
Infraestructura de apoyo al turismo sustentable a 2030, donde 
se contempla como tipologías de intervención las siguientes: 
agua potable rural, aguas lluvias, borde costero, caleta pesquera 
y turística, ciclovía – ciclorruta, camino conector turístico, 
edificación pública, infraestructura cultural, infraestructura de 
información y servicios turísticos, infraestructura de transporte 
aéreo, infraestructura de transporte terrestre, infraestructura de 
defensa fluvial, complejo fronterizo, edificación patrimonial, 
ruta escénica, sendero interpretativo, infraestructura para 
deportes náuticos, riego y manejo de cauces.

Caso Argentino:
En Argentina, el Ministerio de Turismo y Deportes, formuló el 
Plan Nacional de Infraestructura Turística, como una apuesta 
por fortalecer los destinos y productos turísticos con vista a la 

TÉRMINO DEFINICIÓN TIPO

Infraestructura 
turística típica

Es aquella 
infraestructura que 
mejora o posibilita 
la experiencia del 
turista cuando llega 
al destino turístico. 

Hará parte de 
esta categoría 
el equipamiento 
(alojamiento y 
esparcimiento) y las 
instalaciones de la 
planta turística. 

Alojamientos (Hoteles, 
hospedajes, campamentos, 
viviendas turísticas y otros 
tipos de hospedaje no 
permanente, entre otros)

Esparcimiento (teatros, 
parques temáticos, entre 
otros)

Instalaciones: Marinas, 
muelles, miradores, 
Avistamiento de 
aves, ordenamiento y 
recuperación de playas 
circuitos de senderos, 
teleféricos, funiculares, 
pasarelas, malecones, 
señalización, entre otros.

Infraestructura 
de soporte 
para el 
turismo

Es aquella 
infraestructura41 
necesaria para la 
consolidación del 
destino turístico

Infraestructura logística 
para aeropuertos, 
carreteras, servicios 
ferroviarios y puertos 

Cuadro 5. Alcance infraestructura turística en la Política.
Fuente: Elaboración propia MINCIT (2020).

Gráfica 9. Ciclo de vida del proyecto: articulación de etapas y fases

3.4 Infraestructura 
desarrollada a través
de FONTUR 

3.5 Aspectos 
conceptuales proyectos 
de infraestructura43

El tipo de infraestructura turística que el Gobierno Nacional ha 
desarrollado a través de FONTUR, corresponde principalmente 
a señalización turística, parques, senderos, restauración, 
parques temáticos, muelles, embarcaderos y malecones, 
centros de convenciones y otras iniciativas.42 

De la información que reposa en Fontur, en el periodo 2013-
2020, a través de esta entidad se invirtieron $582.876 millones 
de pesos en 213 aprobaciones para infraestructura turística en 
todo el país (en estudios, diseños, obra y dotación), de esta 
cifra, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través 
de FONTUR, ha invertido $562.549 millones de pesos y las 
entidades territoriales y otros han aportado en contrapartidas 
$20.327 millones de pesos. 

La infraestructura sobre la que interviene el Viceministerio de 
Turismo a través FONTUR, se diferencia de la que contribuye 
al cálculo de los indicadores de competitividad descritos 
anteriormente, debido a que estos evalúan otros pilares. Por 
lo anterior, la adopción de una visión estratégica garantizará 
que los recursos destinados por esta Cartera Ministerial y 
ejecutados por FONTUR, sean invertidos en infraestructura 
que impacte de manera positiva a este importante renglón de 
la economía.
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captación y radicación de inversiones privadas, posibilitando 
generar más empleo y desarrollo socio-económico territorial. 

Este plan contempla las siguientes intervenciones como obras 
turísticas: i) Unidades de Información Turística: centros de 
informes, de interpretación o de visitantes; ii) Instalaciones 
turísticas: observatorios de aves, miradores, senderos, muelles, 
núcleos sanitarios, refugios, mobiliario urbano, paneles 
interpretativos; iii) Revalorización del patrimonio natural y 
cultural: restauración, preservación urbana, refuncionalización 
de espacios de valor histórico - no declarados monumentos 
históricos nacionales, etc. En todos los casos deberán tener 
un fin turístico (museo, centro de interpretación, circuito 
turístico); iv) Señalética Turística: en el marco del Manual 
del Sistema Nacional de Señalética Turística; v) Energías 
renovables y sustentables (eólica, solar); y vi) Infraestructura 
básica de menor escala.

Por otro lado, el Plan define las obras de impacto turístico, 
como aquellas que se realizan mediante la gestión 
colaborativa en el marco de un Comité Interministerial y 
corresponden a: i) Transporte: terrestre-aéreo-acuático: red 
vial, terminales fluviales, terminales de ómnibus, aeropuertos; 
ii) Comunicaciones: telefónicas – Internet; iii) Saneamiento: 
como agua potable, red de agua, red de desagües cloacales y 
pluviales, etc; iv) Energía: red eléctrica y energía alternativa.

Con base en los referentes antes mencionados y producto de 
las mesas de trabajo, para la presente Política la infraestructura 
turística abarcará los siguientes elementos: 
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Fase de perfil:
En esta fase se realiza la formulación y la estructuración de 
la(s) alternativa(s) de solución seleccionada(s), partiendo 
de la problemática identificada, por lo que se hace necesario 
adelantar el análisis y la evaluación de la conveniencia de cada 
una de éstas, empleando información proveniente de fuentes 
secundarias. Como resultado de los estudios provenientes de 
la fase de perfil, se pueden tomar las siguientes decisiones: 
reformular el proyecto, postergar el proyecto, descartar el 
proyecto o continuar con las fases siguientes de prefactibilidad 
o de factibilidad.

Fase de prefactibilidad:
En la fase de prefactibilidad, se profundiza en el análisis de la 
conveniencia de la(s) alternativa(s), según la disponibilidad de 
información y el nivel de precisión requerido de acuerdo con el 
tipo de proyecto. Se deben realizar estudios más exhaustivos 
que pueden demandar la utilización de fuentes de información 
primaria para complementar las existentes. Como resultado 
de la fase de prefactibilidad, se pueden tomar las siguientes 
decisiones: reformular el proyecto, postergar el proyecto, 
descartar el proyecto o continuar con la fase de factibilidad 
una vez se haya seleccionado la alternativa, que por sus 
características resulte ser la mejor, es decir aquella que aporte 
los mayores beneficios netos para el conjunto de la sociedad.

Fase de factibilidad:
En la fase de factibilidad se profundiza en el nivel de detalle 
en los estudios requeridos para la alternativa seleccionada. De 
esta forma es que se logra establecer la conveniencia de invertir 
o no en el proyecto, de acuerdo con los criterios de evaluación 
ex ante utilizados para evaluarla. 

Es entonces en esta fase en la que se profundizan los estudios 
adelantados previamente, en especial aquellos de carácter 
técnico relacionados con estudios a nivel de ingeniería 
de detalle, así como otros que abordan aspectos legales e 

institucionales relacionados con la coordinación de acciones, la 
asignación de responsabilidades, la administración de riesgos, 
los aspectos financieros y la determinación de las fuentes de 
financiación. Así como la definición de las condiciones de la 
obra, las características del ejecutor, y garantizar las fuentes de 
financiación de la ejecución.

La evaluación de esta fase establece la conclusión de la etapa 
de preinversión, ya sea porque demuestra resultados positivos 
que recomiendan avanzar a la siguiente etapa y programar 
su ejecución, o porque presenta resultados negativos que 
indican la conveniencia de rechazar o postergar la decisión de 
desarrollar el proyecto.

Previo a iniciar la etapa de inversión, se espera realizar los 
trámites pertinentes que permitan la ejecución del proyecto, 
entre los que se encuentran permisos y/o licencias ambientales, 
licencias urbanísticas, entre otros. 

Es importante indicar que la preinversión se conf igura 
como uno de los puntos principales en el ciclo de vida de 
un proyecto, dado que de esta etapa depende una acertada 
valoración y dimensionamiento de los recursos requeridos 
para su implementación. Esto, permite minimizar los riesgos 
asociados a la ejecución. Por ello, la correcta formulación y 
estructuración de proyectos constituye uno de los componentes 
más importantes para una gestión eficiente y eficaz del gasto.

Etapa de Inversión
Posterior a la etapa de preinversión, se continúa con el ciclo 
de vida del proyecto dando paso a las etapas de inversión y 
operación. Estas dos etapas se caracterizan porque se ejecutan 
las actividades propias del proyecto y se produce la entrega 
de los bienes y/o servicios contemplados para atender las 
necesidades sociales que le dieron origen.

En la etapa de inversión se ejecutan todas las actividades 
que fueron planeadas para cumplir con el alcance y los 
objetivos propuestos en la formulación del proyecto, las 
cuales comprenden entre otros aspectos: la ejecución de las 
obras planteadas, la realización de trámites y la obtención 
de permisos requeridos, la contratación de proveedores para 
el suministro de los insumos, la administración de personal, 
equipos y materiales, la coordinación con los diferentes 
actores vinculados al proyecto, el control del presupuesto, el 
cronograma, la supervisión e interventoría y otras acciones de 
gerencia como monitoreo, seguimiento y control.

Etapa de Operación 
La etapa de operación comprende el período de tiempo en que 
el proyecto entra en funcionamiento y por ende se generan 
los beneficios estimados en la población, según los objetivos 
establecidos. 

Dentro del horizonte de evaluación del proyecto definido en la 
etapa de preinversión, es fundamental contemplar la operación 
y el mantenimiento de la infraestructura, con el fin que los 
resultados obtenidos en el proceso de evaluación ex ante, 
incluyan los costos asociados con las actividades requeridas 
para cumplir con este propósito, y evitar poner en riesgo el 
cierre financiero del proyecto y por lo tanto el cumplimiento 
de sus objetivos.

Etapa de evaluación ex post 
La última etapa del ciclo de vida del proyecto tiene que ver con 
el seguimiento, monitoreo y la evaluación (económica, social 
y/o financiera) que se realiza para verificar el cumplimiento de 
las proyecciones realizadas en la etapa de preinversión y que 
se representan en los objetivos previstos, la generación de los 
productos y los beneficios estimados. Lo anterior con el ánimo 
de determinar logros obtenidos y desviaciones que permitan 
retroalimentar la formulación, ejecución y operación de otros 
proyectos.

Cartagena de Indias.
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4. Diagnóstico
En la última década, el sector turismo ha presentado una 
expansión importante que ha contribuido al crecimiento 
económico del país. En el año 2010, la nación recibió por 
concepto de viajes y transporte, según cifras de la balanza de 
pagos, alrededor de USD 2.80044 millones en divisas, y para el 
año 2019, Colombia recibió un aproximado de  USD 6.75145 
millones en divisas, por el mismo concepto. 

El crecimiento de esta industria se debe a varios factores, uno 
de los principales, ha sido la apuesta del Gobierno Nacional 
para consolidar los productos o segmentos del turismo de 
alto impacto económico de forma sostenible, responsable y 
de calidad. Es así que el Plan Sectorial de Turismo 2018-2022, 
propende por el  “desarrollo de la oferta turística del país de forma 
diferencial e innovadora, a partir de la consolidación de las vocaciones 
de los destinos y de las ventajas competitivas de sus atractivos, servicios, 
actividades y productos, enfocada en segmentos de demanda turística 
especializados y de alto gasto a nivel nacional e internacional, con énfasis 
a las tipologías de naturaleza, turismo cultural, turismo de reuniones, 
turismo de salud y bienestar”. (Plan Sectorial de Turismo 2018 - 
2022, MinCIT, p.21).

Otro factor relevante es la apuesta del Gobierno por el 
desarrollo, fortalecimiento y aumento de la infraestructura 
requerida para el impulso del turismo de alto valor y productos 
especializados. (Plan Sectorial de Turismo 2018 - 2022, MinCIT, 
p.35). 

No obstante estas apuestas, se han identificado brechas que 
aún impiden la consolidación del turismo como gran aportante 
al Producto Interno Bruto (PIB) del país.

En materia de infraestructura, en las mesas de trabajo 
desarrolladas para la formulación de la Política, se 
identif icaron las siguientes debilidades: (i) def iciente 
capacidad técnica especializada para la gestión de proyectos 

de infraestructura turística; (ii) insuf iciente planeación 
estratégica de las inversiones en infraestructura turística; (iii) 
bajo uso de mecanismos de financiación para la inversión en 
infraestructura turística y (iv) baja articulación en la gestión y 
desarrollo de infraestructura de soporte para el turismo a nivel 
nacional; (v) baja implementación de mecanismos innovadores 
en el desarrollo de infraestructura turística inteligente; (vi) 
ausencia de acciones que promuevan la infraestructura turística 
sostenible. 

A continuación, se describen las principales causas 
identificadas en el país, por las cuales se evidencia la necesidad 
de elaborar una política de infraestructura turística.

Guatapé, Antioquia.

Parque Nacional Natural Tayrona.
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4.1 Deficiente capacidad 
técnica especializada para 
la gestión de proyectos de 
Infraestructura turística 
presentada a FONTUR

4.2 Insuficiente planeación 
estratégica de las inversiones en 
infraestructura turística de acuerdo 
con las vocaciones territoriales

Colombia tiene importantes debilidades en la estructuración 
de proyectos, las cuales se constatan a lo largo del ciclo de 
inversión (Documento CONPES 3856, p.7). Por ejemplo, la 
falta de proyectos para ser presentados a las instancias de 
aprobación, la devolución de las iniciativas por parte de las 
instancias viabilizadoras debido a deficiencias en la calidad 
de la formulación o las debilidades existentes en los estudios 
y diseños, dan cuenta de esta situación. Esta realidad genera 
dificultades adicionales, como la necesidad de introducir ajustes 
a los estudios y diseños, con los respectivos costos asociados, 
retrasos en los procesos de contratación, y problemas en la 
ejecución que afectan los cronogramas iniciales, así como 
los niveles de terminación de obras, y los costos inicialmente 
estimados (Documento CONPES 3856, p.7).

De acuerdo con lo identificado en las diferentes mesas de 
trabajo desarrolladas para la formulación de la Política, en 
el sector turismo también se presentan bajas capacidades 
para la formulación, ejecución y operación de proyectos de 
infraestructura turística, lo que dificulta la gestión y el buen 
desarrollo de estas iniciativas. Así las cosas, es necesario 
diagnosticar dicha condición y fortalecer esas capacidades 
a través de estrategias de asistencia técnica, capacitaciones y 
talleres, dirigidos a los proponentes de los proyectos. 

Sumado a lo anterior, la radicación de proyectos de 
infraestructura exige el diligenciamiento de la “Ficha de 
Presentación de Proyectos P.A FONTUR”46 junto con el anexo 
“Requisitos para presentación de proyectos de Infraestructura 2020”47, 
usando metodologías para la formulación y estructuración 
de proyectos de inversión pública, diferentes a las sugeridas 
por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), como la 
Metodología General Ajustada (MGA). La cual contempla los 
principales elementos de la teoría de proyectos en la etapa de 
preinversión, correspondiente a la identificación, preparación, 
evaluación y programación de proyectos.

Adicionalmente, para la presentación de proyectos ante 
FONTUR, no se ha dado relevancia a la operación y 
mantenimiento de los proyectos por parte de las entidades 
territoriales, aspecto que es fundamental contemplar en la 
etapa de preinversión. 

Lo anterior, con el fin de determinar los costos asociados a la 
operación y mantenimiento de los bienes o servicios entregados 

La gestión exitosa de los recursos públicos, es el resultado de 
un adecuado ciclo de inversión pública, el cual contempla: i) 
planeación, ii) programación, iii) ejecución y iv) evaluación48. 
Por su parte, una adecuada planeación de la inversión pública 
permite disminuir los riesgos presupuestales y contractuales, 
aumentar la probabilidad de éxito de los proyectos, y mejorar 
la provisión de bienes y servicios públicos en concordancia con 
las necesidades de las regiones. Facilita, en últimas, una mejor 
asignación y un uso más eficiente de las inversiones, todo lo 
cual es importante para lograr una inversión pública de mayor 
calidad que incremente su contribución al desarrollo del país.

La planeación en la inversión pública, debe permitir la 
orientación adecuada de los recursos públicos, procurando el 
cumplimiento de objetivos de desarrollo económico y social 
en los territorios. De allí su importancia en la definición de 
proyectos de infraestructura, que respondan a las necesidades 
de la población, la vocación del territorio y a la prospección 
como destino turístico. 

Actualmente, el Viceministerio de Turismo no cuenta con 
un instrumento que permita identif icar las necesidades 
de inversión en infraestructura turística de los territorios y 
de otros sectores que aportan al turismo, y tampoco tiene 
una herramienta para la priorización de las inversiones 
que conlleve a una mejor asignación de los recursos que 
potencialice la vocación de los territorios. Por ello, se requiere 
la implementación de un ‘Banco de Programas y Proyectos de 
infraestructura Turística’, con el fin de contar con información 
oportuna y detallada de los requerimientos de inversión, de los 
proyectos que requieren financiación, así como del estado de 
ejecución en que se encuentra cada uno de ellos. 

por el proyecto, y evitar poner en riesgo el cierre financiero y, 
por tanto, el cumplimiento de sus objetivos. (Documento guía 
del módulo de capacitación en teoría de proyectos – DNP, 
2014). 

A su vez, la ficha para la presentación de proyectos P.A FONTUR 
Versión 0.9, establece unos indicadores de gestión, de impacto 
y de producto que se diferencian de las herramientas para 
la definición y uso de los indicadores en la gestión pública 
establecida por el DNP, las cuales se encuentran enmarcadas 
en la cadena de valor, que es una de las principales 
herramientas de planificación en la gestión pública por su 
esquema y procedimiento práctico que simplifica el análisis y 
entendimiento de las políticas públicas.

Los indicadores establecidos por el DNP corresponden a 
indicadores de gestión, de producto y de efecto. Por lo anterior, 
en la actualidad no es posible contar con una medición 
de impacto de los proyectos de infraestructura turística 
desarrollados. A continuación se detalla que recoge cada uno 
de los indicadores establecidos por el DNP:

• Gestión: cuantif ica los recursos físicos, humanos y 
financieros utilizados en el desarrollo de las acciones; y 
mide la cantidad de acciones, procesos, procedimientos y 
operaciones realizadas durante la etapa de implementación. 

• Producto: cuantifica los bienes y servicios (intermedios 
o f inales) producidos y/o provisionados a partir de 
una determinada intervención, así como los cambios 
generados por ésta que son pertinentes para el logro de 
los efectos directos. 

• Efecto: mide los cambios resultantes en el bienestar de la 
población objetivo de la intervención como consecuencia 
(directa o indirecta) de la entrega de los productos. (Guía 
para la construcción y análisis de indicadores – DNP p. 
12).

De igual manera, aunque el Manual para la destinación de recursos y 
presentación de proyectos de FONTUR establece la línea estratégica 
para la infraestructura turística, no se define específicamente 
las tipologías de proyectos que se pueden financiar a través 
de esta línea. Así mismo, es necesario articular lo definido en 
el Manual, con las fases de proyectos (Perfil, prefactibilidad y 
factiblidad) establecidas por el DNP, en la guía del módulo de 
capacitación en teoría de proyectos. 

Así, por ejemplo, al analizar los antecedentes de financiación 
de la infraestructura turística de FONTUR, se evidencia que los 
proyectos se han desarrollado por demanda de los territorios, 
y en ocasiones estas iniciativas no responden directamente a 
las necesidades estratégicas de infraestructura turística de gran 
escala que requiere el país. 

En esa misma línea, es necesario fortalecer el análisis sobre 
si los proyectos financiados son acordes con el desarrollo 
turístico del territorio o están alineados a la vocación del 
mismo. Por esta razón, además, se dificulta medir el impacto 
de los proyectos de infraestructura turística con respecto al 
aumento de la competitividad del sector. 

Por otra parte, a pesar de que el Manual para la destinación de 
recursos y presentación de proyectos de FONTUR consagra una 
línea estratégica para la infraestructura turística, allí no se 
definen con claridad los lineamientos para la inversión en 
estos proyectos. Así, por ejemplo, no se limita la tipología de 
obras que pueden considerarse como infraestructura turística 
(FONTUR, 2020, p.30). A junio de 2020, FONTUR invirtió en 
más de 46 proyectos de construcción en categoría de “otros”, 
que correspondían a obras como aldeas, faros, miradores, 
plazoletas, teleféricos, paradores turísticos, entre otros.

Esto evidencia la necesidad de establecer unos lineamientos que 
definan de forma clara las categorías y los productos turísticos 
que se pretenden fortalecer con el desarrollo de los proyectos 
de infraestructura. Por último, en cuanto a la infraestructura de 
soporte para el turismo, se debe fortalecer la agenda sectorial 
que permita realizar articulación de las inversiones con los 
actores que ejecutan este tipo de iniciativas. Así como también 
es necesario fortalecer el portafolio de oportunidades de 
inversión para el sector privado coordinando acciones con las 
Agencias de Promoción de Inversiones de ProColombia.

Bogotá.

https://www.monografias.com/trabajos12/elorigest/elorigest.shtml
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4.3 Bajo uso de 
mecanismos de 
financiación para 
la inversión en 
infraestructura turística 
La estructuración y formulación constituye uno de los ejes 
fundamentales en el ciclo de vida de los proyectos. De 
una adecuada estructuración depende no solo la correcta 
valoración y dimensionamiento de los recursos requeridos 
para su desarrollo, sino también la adecuada ejecución de los 
proyectos, lo que determina la calidad y optimización final de 
las inversiones realizadas. 

De esta manera, se debe dar especial importancia, no solo a la 
ejecución de los proyectos, sino también a la estructuración y 
formulación de las inversiones. Y por ello se deben aprovechar 
mecanismos de f inanciación existentes para el desarrollo 
de estas etapas de los proyectos. Si se analizan los proyectos 
financiados a través de FONTUR en los últimos años, baja 
proporción corresponden a la línea de estudios, diseños, 
prefactibilidad o factibilidad.

Por otra parte, en los últimos 8 años en Colombia se ha 
invertido más de 580 mil millones de pesos en proyectos 
de infraestructura turística alcanzando un estimado de 213 
proyectos aprobados a través de FONTUR. De esta cifra, el 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, a través de 
FONTUR, ha invertido cerca de 562 mil millones de pesos y las 
entidades territoriales y otros, han aportado en contrapartidas 
lo restante, es decir $20 mil millones. De lo anterior, se deduce 
que para el desarrollo de los proyectos, la principal fuente de 
financiación es la de FONTUR con un aporte del 98%.

Por otra parte, de los 18.240 proyectos aprobados a través del 
Sistema General de Regalías (SGR) entre 2012 y 2019, solo 
135 proyectos pertenecen al sector de Comercio, Industria 
y Turismo, de los cuales 59 corresponden al subsector de 
turismo, lo que denota un bajo índice de aprovechamiento de 
esta fuente de financiación para el desarrollo de proyectos. Por 
esta razón, es evidente la necesidad de buscar mecanismos para 
que los recursos del SGR sean una fuente importante para los 
proyectos de infraestructura turística en el país. 

Además, como se ha evidenciado, la mayor fuente de 
financiación de los proyectos de infraestructura turística es 
FONTUR, por lo que no se han explorado y aprovechado 
otros mecanismos de participación de actores privados o el 
diseño de modelos innovadores para la estructuración de 
proyectos que permitan su financiación y desarrollo, como 
por ejemplo las Alianzas Público Privadas (APP), los recursos 
del Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (para proyectos 
de investigación e innovación en temas turísticos), además 
de impulsar la búsqueda de recursos y asistencia técnica de 
cooperación internacional para mejorar la competitividad del 
sector. 

Así mismo, la infraestructura de soporte para el turismo, 
debe fortalecer la agenda multisectorial que permita realizar 
articulación de las inversiones con los actores que ejecutan este 
tipo de iniciativas, lo que evidencia la necesidad de buscar una 
transición hacia otros modelos que posibiliten la convergencia 
de diferentes actores y la implementación de nuevos modelos 
de financiación.

Por otra parte, la apuesta de Colombia por el plan de turismo 
náutico ha generado un aumento del turismo en áreas litorales, 
desarrollando la Cultura Náutica del país49. En este sentido, 
la consolidación del turismo y de las actividades náuticas 
en la Costa Caribe y la Costa Pacífica colombiana deberán 
partir del diseño de una serie de iniciativas, que para lograr el 
crecimiento esperado a nivel nacional e internacional de este 
tipo de turismo, se requiere la definición de mecanismos de 
financiación para el desarrollo de infraestructura náutica que 
pueda absorber la nueva demanda. 

Por otro lado, es necesario que el País se enfoque en promover 
las inversiones para las mejoras del Aeropuerto Internacional 
el Dorado, así como el desarrollo de infraestructura en los 
aeropuertos troncales y regionales del país. Lo anterior, 
considerando que El Dorado, registró altos niveles de 
ocupación según las estadísticas de operaciones aéreas de 
carga y pasajeros generadas en el último trimestre de 2019, con 
un total de 81.14550 operaciones por concepto de aterrizajes 
y despegues, y teniendo en cuenta que, según la Aeronáutica 
Civil, Colombia podría alcanzar 94,3 millones de pasajeros anuales en 
el 2030. 

Por último, la inversión privada es una de las fuentes potenciales 
de financiación relevante en temas de infraestructura turística 
en Colombia. Por lo anterior, es de vital importancia generar 
estrategias para atraer a estos inversionistas con el f in de 
potencializar el desarrollo de proyectos de gran escala, como 
lo son los Proyectos Turísticos Especiales, los cuales buscan 
contribuir significativamente al cumplimiento de las metas de 
turismo previstas en el Plan Nacional de Desarrollo, y en el Plan 
Sectorial de Turismo y generar beneficios directos o indirectos, 
en el fortalecimiento institucional de la oferta turística, en la 
atracción de inversión para infraestructura y conectividad para 
el turismo, en el aumento significativo de la productividad y 
competitividad del sector en el ámbito nacional o regional, en 
la innovación y desarrollo empresarial en el sector turismo y en 
el fortalecimiento del capital humano para la competitividad 
del turismo.

M
ed

el
lín

.
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4.4 Baja articulación en la gestión y 
desarrollo de infraestructura de soporte 
para el turismo a nivel nacional 

4.5 Baja implementación 
de mecanismos innovadores 
en el desarrollo de 
infraestructura turística 
inteligente 

La articulación institucional entre los diferentes niveles de 
gobierno como el nacional, departamental y municipal, así 
como entre entidades del mismo nivel de gobierno, ha reflejado 
algunas deficiencias, lo que no ha permitido la fluidez efectiva 
para la gestión del turismo desde la gobernanza51.

El desarrollo de infraestructura de soporte para el turismo, 
que se tiene en cuenta en la ponderación del índice ICVT 
y del ICTRC, está a cargo de diferentes entidades del nivel 
nacional y territorial identificadas en la gráfica 6. En este 
sentido, la responsabilidad del desarrollo de los componentes 
e indicadores medidos en los índices mencionados recae en 
diversos actores del sector público en sus distintos niveles de 
gobierno, e incluso en actores del sector privado.

De lo anterior, resulta el desafío de articulación del Viceministerio 
de Turismo con los actores locales, departamentales y nacionales, 
para la gestión de la infraestructura de soporte para el turismo, cuyo 
papel es crucial en el desarrollo de destinos turísticos en términos 
de productividad y competitividad. 

Es de anotar que Colombia ocupa el puesto 81 de 141, en el Pilar 
de Infraestructura, según el reporte global de competitividad 
del año 2019 del WEF, ranking obtenido teniendo en cuenta la 
evaluación de los siguientes componentes:

De lo anterior, se analiza que Colombia debe direccionar sus 
esfuerzos a las mejoras en la calidad de la infraestructura vial, 
en la eficiencia del servicio ferroviario, de transporte aéreo y 
portuario.
 
Por su parte, en el plan sectorial de Turismo 2018-2022 se trazó 
el objetivo de implementar la gobernanza efectiva en el sector y 
en los territorios del país. Desde su publicación, allí se planteó 
la necesidad de poner en marcha un sistema de gobernanza 
turística para que todos los sectores del Gobierno, así como los 
diferentes actores del territorio nacional, unieran esfuerzos para 
mejorar la comunicación y la prosperidad del sector turismo en 
general. También, el plan sectorial de turismo fomenta la unión 
de esfuerzos para mejorar las agendas de trabajo, los canales de 
apoyo, control y seguimiento a proyectos de inversión, así como 
para mejorar el acceso a líneas de inversión para entidades 
territoriales. Aquí se abre una oportunidad para fortalecer el 
papel de la infraestructura de soporte integral y concertada, por 
medio de una gobernanza efectiva para los territorios y mejorar 
su desarrollo, competitividad y productividad 52.

La innovación ha sido campo desconocido de aplicación para 
el desarrollo de Infraestructura pública en el país. A pesar que 
se han hecho esfuerzos por mejorar la conectividad en los 
territorios53 y el acceso a la información, el sector turístico 
sigue rezagado en impulsar mecanismos de innovación, 
específicamente en infraestructura, para brindar tecnología y 
acceso a los destinos turísticos. Para contrastar este panorama 
nacional, es necesario resaltar algunos avances internacionales 
respecto a la innovación en el desarrollo de infraestructura:

España, por ejemplo, a través del programa de Destino 
Turístico Inteligente unifica los conceptos de gobernanza, 
sostenibilidad, accesibilidad, conocimiento e innovación 
tecnológica en torno a los destinos turísticos, a través de la 
definición de estos como pilares para la implementación de un 
nuevo modelo turístico . De esta forma, logran consolidar sitios 
turísticos integrales, caracterizados por el fácil acceso a estos, 
gracias a la infraestructura y el desarrollo de herramientas 
tecnológicas, y por un pilar de conciencia ambiental. Esta 
metodología no solo cambia la experiencia del turista, 
también incrementa la calidad del vida del residente, aumenta 

Gráfica 10. Global de Competitividad 2019 - WEF 
Fuente: Elaboración Propia Mincit 2020 con base en reporte

Villa de Leyva.

la competitividad y favorece la eficiencia de los procesos de 
producción y comercialización (Sociedad Mercantil Estatal 
para la Gestión de la Innovación y las Tecnologías Turísticas, 
S.A.M.P., 2018)

Así mismo, este país ha avanzado en una estrategia de 
revalorización del destino por medio de la innovación y 
la tecnología, a través de la mejora de la experiencia del 
usuario, por medio del uso de herramientas como sistemas 
de información geográfica e Infraestructura Móvil (Luaces, 
Pedreira, Place, & Seco, 2008).

Australia, un país caracterizado por impulsar la innovación, por 
medio del Smart Tourism se enfoca en mejorar la gobernanza, 
a través de la apertura de datos (Gretzel, Sigala, Xiang, & 
Koo, 2015). En Asia del Este, las acciones en torno al Smart 
Tourism se centran en políticas que promueven el desarrollo 
de una infraestructura tecnológica, mientras que en Europa la 
mayoría de las iniciativas se identifican con proyectos de Smart 
City que han favorecido la aparición del enfoque destinos 
turísticos inteligentes. En Europa las iniciativas se asocian 
más a la innovación y competitividad, mediante desarrollo 
de aplicaciones para la mejora de la experiencia turística 
(SEGITUR, 2015)

En relación con países vecinos, Perú, por ejemplo, cuenta con 
las herramientas como “Beacons”, para la señalización turística 
inteligente, consisten en dispositivos electrónicos ubicados 
en equipamientos de señalización turística que brindan 
información al turista, permitiendo identificar sitios de interés 
y servicios que lo rodean, de esta forma hacen más amena su 
experiencia (Vásquez, 2018). 

Además, en la actualidad se encuentra desarrollando Heroica 
Smart - proyecto de Ciudad Inteligente en Tacna y Ayacucho 
como próxima ciudad inteligente. Este proyecto busca 
consolidar un modelo de ciudad inteligente con el objetivo 
de mejorar cuatro componentes de la ciudad: el turismo, las 
incidencias ciudadanas, la ecología y la seguridad, a través 
de la recolección de información. Respecto al turismo, que 
corresponde al componente de nuestro interés, se consolida 
una plataforma con información para los turistas sobre, 
restaurantes, hospedajes, centros comerciales, sitios turísticos 
y demás (Liendo, 2020).

Analizando lo anterior, Colombia presenta grandes retos para la 
implementación de tecnología en la gestión de infraestructura 
turística, a pesar de los avances en esta materia. Es necesario 
enfocar los esfuerzos en fortalecer los sistemas de información 
para el turismo, apostar a proyectos de señalización turística 
inteligente, considerar los componentes de accesibilidad y que 
se incorporen incentivos para incrementar la innovación en la 
infraestructura turística. 
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La infraestructura es considerada uno de los ejes fundamentales 
de la economía y el crecimiento de la competitividad de las 
regiones y territorios. Sin embargo, la infraestructura también 
puede generar un impacto negativo en la sociedad y el ambiente 
si su diseño, construcción y operación no se articulan con las 
condiciones del entorno. 

Aunque se ha reconocido que la implementación de prácticas 
de construcción y diseño sostenible para la infraestructura 
puede cumplir un papel fundamental en la protección de 
la biodiversidad y sus ecosistemas, en Colombia aún no se 
han planteado criterios técnicos de sostenibilidad para las 
edificaciones turísticas. 

Así mismo, el país aún no ha desarrollado estrategias para 
integrar lineamientos de sostenibilidad en las distintas fases del 
ciclo de vida de las edificaciones turísticas, ni ha implementado 
incentivos para fomentar la inversión en infraestructura 
turística sostenible. (Política de Turismo Sostenible, 2020)

Por ejemplo, actualmente, para la presentación de proyectos 
al Fondo Nacional de Turismo, no existe un incentivo para 
que los proponentes incorporen prácticas de sostenibilidad 
en sus proyectos, pues no se cuenta con criterios que valoren 
de manera explícita si estos contribuyen a mitigar, controlar 
o gestionar los impactos ambientales asociados a la actividad 
turística. 

4.6 Ausencia de 
acciones que promuevan 
la infraestructura 
turística sostenible 

Parque Nacional Natural Tayrona. Foto: Unsplash, Urip Dunker.

Estas dificultades, también fueron identificadas en el Conpes 
3919 “Política Nacional de Edificaciones Sostenibles”, en el 
contexto nacional para las edificaciones públicas y privadas, 
nuevas y usadas, en el sector rural y urbano:

•     "Débil implementación de instrumentos de política 
pública para la inclusión de criterios de sostenibilidad 
en todas las edificaciones y dentro de todas las etapas 
del ciclo de vida de las edificaciones.

•     Débil información sectorial para el seguimiento al 
mercado de edificaciones y a la implementación de 
la normativa existente con criterios de sostenibilidad.

•     Carencia de incentivos para la implementación de 
iniciativas de construcción sostenible” (Documento 
CONPES 3919, 2018, p.42).  

De acuerdo con lo anterior, se evidencia la necesidad de 
robustecer los programas y proyectos para incentivar 
infraestructura sostenibles en el país, articulando criterios 
técnicos de sostenibilidad54 para que las edificaciones turísticas 
logren un enfoque integral.

De igual modo es necesario considerar en esta política, la 
identificación de obras de infraestructura pública obsoletas o en 
desuso que puedan ser recicladas o reusadas  como una opción 
estratégica en la promoción de la infraestructura sostenible. De 
una parte, para permitir la posibilidad de la transformación de  
tales infraestructuras con un nuevo uso, entre ellos el turístico 
y de otra parte, animar a entidades nacionales y territoriales 
a detectar opciones de tal transformación que responda a las 
necesidades en los destinos turísticos.
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Fortalecer los procesos de formulación, planeación, gestión, evaluación y seguimiento de proyectos encaminados al desarrollo 
sostenible de una infraestructura turística que responda de manera coherente con las necesidades de los territorios y poblaciones 
locales, propendiendo por la articulación eficiente con otras instituciones que fomentan infraestructura estratégica para el país.

En la siguiente matriz, se presentan los objetivos específicos, 
con sus causas, efectos y los problemas específicos. Estos 
seis (6) objetivos específicos a su vez se derivan en seis (6)  
estrategias compuestas por quince (15) proyectos y cincuenta y 
un (51) acciones que se convierten en el pilar de este documento 
de política pública (ver cuadro 6 y anexo 1. Matriz de Marco 
Lógico para los programas, proyectos y acciones). 

• Aumentar la capacidad técnica para la gestión de proyectos 
de infraestructura turística.

• Implementar estrategias de planeación de infraestructura 
turística que respondan a la vocación turística de los 
territorios y a las necesidades del sector turismo.

• Facilitar los mecanismos de financiación para la inversión en 
infraestructura turística. 

• Fortalecer la articulación interinstitucional para la gestión y 
desarrollo de la infraestructura de soporte para el turismo.

• Promover mecanismos innovadores en el desarrollo de la 
infraestructura turística inteligente. 

• Poner en marcha acciones que consoliden la infraestructura 
turística sostenible. 

5. Estructura de la política

5.1 Objetivo general

5.2 Objetivos específicos 5.3 Matriz de marco lógico

CAUSAS EFECTO PROBLEMAS 
ESPECIFICOS

OBJETIVO ESPECIFICO ESTRATEGIA

	Falta herramientas 
para la formulación 
de proyectos de 
infraestructura tu-
rística.

	Baja capacitación 
o asistencia técnica 
para la formulación 
de proyectos.

	Bajas herramientas 
parametrizadas 
sobre el ciclo de 
proyectos presenta-
dos a FONTUR.

	Baja presentación 
y financiación de 
proyectos estratégi-
cos de infraestructura 
para el turismo.

	Atrasos en la 
ejecución de los 
proyectos. 

	Procesos lentos para 
llevar a cabo la con-
tratación para la eje-
cución de la obra.

	Desconocimiento de 
los impactos de los 
proyectos.

	Obras inconclusas 
o con problemas de 
sostenibilidad.

Deficiente capacidad 
técnica especializada 
para la gestión de 
los proyectos de 
Infraestructura Turística.

Aumentar la capacidad 
técnica para la gestión 
de proyectos de 
infraestructura turística.

1. CAPACIDAD 
TÉCNICA 
Especialización de los 
conocimientos para 
mejorar la eficiencia, 
efectividad y eficacia en 
la gestión de proyectos 
que adelanten las 
entidades territoriales 
y el Viceministerio de 
Turismo en materia de 
Infraestructura Turística.  

	Deficiente conocimiento 
de las necesidades de 
infraestructura turística 
en los territorios.

	Inexistencia de herrami-
entas para la priori-
zación  y evaluación de 
proyectos, para que la 
infraestructura turística 
responda al proceso 
de desarrollo turístico y 
vocación del territorio.

	Falta de claridad sobre 
las tipologías y ca- 
tegorías de proyectos 
financiables a través de 
FONTUR.

	Infraestructura no 
articulada con la 
vocación de los te- 
rritorios.

	Ineficiente distribución 
de recursos por 
falta de planeación 
en armonía con la 
vocación de los ter-
ritorios.

	Las obras se hacen 
por demanda y no 
para responder a 
necesidades estra-
tégicas.

Insuficiente planeación 
estratégica de las 
inversiones en 
infraestructura turística 
de acuerdo con las 
vocaciones territoriales.  

Implementar estrategias 
de planeación de 
infraestructura turística que 
respondan a la vocación 
turística de los territorios 
y a las necesidades del 
sector turismo.

2. PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA 
Planificación de la 
infraestructura turística 
a nivel nacional y local 
de acuerdo con las 
vocaciones y necesidades 
de los territorios para 
facilitar el desarrollo 
sostenible de la actividad 
turística. 

CAUSAS EFECTO PROBLEMAS 
ESPECIFICOS

OBJETIVO ESPECIFICO ESTRATEGIA

	Desconocimiento 
de fuentes de finan-
ciación, recursos 
y herramientas 
potenciales para la 
construcción de in-
fraestructura turística 
y desarticulación 
entre los diferentes 
actores (nación, 
departamento, mu-
nicipios, privados y 
cooperación), que 
impide que la com-
petitividad de los ter-
ritorios se desarrolle 
eficientemente.

	Ausencia de estrate-
gias de atracción 
de inversionistas 
extranjeros. 

• Baja inversión 
y desarrollo de 
proyectos de 
infraestructura 
turística necesaria 
para impulsar 
y mejorar la 
competitividad de 
los territorios.  

• Bajo 
aprovechamiento 
del potencial 
turístico de las 
regiones.  

• Bajo interés 
de inversión 
de grandes 
inversionistas 
extranjeros.  

• Presentación de 
proyectos en una 
misma línea, poco 
innovadores y sin 
generación de 
impacto. 

Bajo uso de mecanismos 
de financiación 
para la inversión en 
infraestructura turística.

Facilitar los mecanismos 
de financiación 
para la inversión en 
infraestructura turística.

3. FINANCIACIÓN E 
INVERSIÓN  
Generación de 
oportunidades y 
nuevos mecanismos de 
financiación para la 
gestión de la inversión 
en infraestructura 
turística, reconociendo 
potenciales inversionistas, 
financiadores, y 
herramientas que 
generen competitividad 
turística de los territorios.

• Falta de agendas 
de trabajo entre el 
gobierno nacional 
y las entidades 
territoriales. 
 

• Bajo 
posicionamiento de 
la infraestructura en 
la agenda política 
del país. 

• Desarticulación 
de las entidades 
nacionales en 
la visión de 
posicionamiento y 
mejoramiento de 
la competitividad 
de los territorios 
por medio de la 
infraestructura 
turística.

• Falta de medición 
de los impactos 
que generan las 
obras en materia 
turística.

Baja articulación en la 
gestión y desarrollo de 
infraestructura de soporte 
para el turismo a nivel 
nacional.  

Fortalecer la articulación 
interinstitucional para la 
gestión y desarrollo de la 
infraestructura de soporte 
para el turismo.

4. GOBERNANZA 
 Fortalecer la 
institucionalidad para el 
turismo, en búsqueda de 
la mejora de la calidad 
y condiciones de vida de 
las poblaciones locales 
en los destinos.

• Ausencia de 
estrategias que 
impulsen la 
articulación de 
conceptos de 
innovación e 
infraestructuras 
inteligentes. 

• Desconocimiento y 
falta de apropiación 
de mecanismos 
de gestión para 
el desarrollo 
competitivo de 
los territorios 
que impulsen la 
construcción de 
infraestructuras 
turísticas.

• Desarticulación 
de los conceptos 
de sostenibilidad, 
accesibilidad, 
conocimiento 
e innovación 
tecnológica 
en torno a los 
destinos turísticos.

• Deterioro del nivel 
de competitividad 
turística de los 
territorios.

• Bajo desarrollo 
de iniciativas 
que contemplen 
metodologías 
y componentes 
SMART.

Baja implementación de 
mecanismos innovadores 
en el desarrollo de 
infraestructura turística 
inteligente.

Promover mecanismos 
innovadores en el 
desarrollo de la 
infraestructura turística 
inteligente. 

5. INNOVACIÓN 
Promoción e 
implementación de 
mecanismos TIC/SIG/
SMART55 de gestión  
para desarrollar y 
potenciar proyectos de 
infraestructura turística 
sostenible.

Cuadro 5. Resumen de la matriz de marco lógico de la política de infraestructura turística
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CAUSAS EFECTO PROBLEMAS 
ESPECIFICOS

OBJETIVO ESPECIFICO ESTRATEGIA

• Carencia de una 
hoja de ruta para la 
inclusión de criterios 
de sostenibilidad 
de una forma 
integral dentro del 
ciclo de vida de las 
edificaciones.

• Ausencia de 
estrategias que 
impulsen la 
articulación de 
conceptos de 
sostenibilidad en la 
infraestructura. 

• Bajo desarrollo 
de edificaciones 
turísticas acordes 
con el entorno, así 
como desarticulación 
con las dimensiones 
ambiental, 
económica y social.

• Infraestructuras 
turísticas que 
impactan la 
armonización y 
el bienestar del 
ambiente, los turistas 
y la población.

Ausencia de acciones 
que promuevan la 
infraestructura turística 
sostenible.

Poner en marcha 
acciones que consoliden 
la infraestructura turística 
sostenible.

6. SOSTENIBILIDAD 
Más infraestructura 
turística verde y 
armonizada con el 
entorno.

Con estos propósitos, las líneas de política se orientarán a 
través de tres proyectos a saber:

Las estrategias definidas como ejes que estructuran la puesta 
en marcha de la política, son las siguientes:

Especialización de los conocimientos para fortalecer la 
eficiencia, efectividad y eficacia en la gestión de proyectos 
que adelanten las entidades territoriales y el Viceministerio de 
Turismo en materia de Infraestructura Turística. 

Lo anterior, para atender la baja capacidad técnica disponible 
en las entidades territoriales que formulan proyectos de 
infraestructura turística, buscando que las iniciativas 
identif icadas respondan a las necesidades del proceso de 
desarrollo y consolidación del producto turístico en el destino.

Define los puntos de partida y las acciones necesarias para 
lograr la planificación de la infraestructura turística a nivel 
nacional y local, de acuerdo con las vocaciones y necesidades 
de los territorios para facilitar el desarrollo sostenible de 
la actividad turística. Esto, a través de la definición de una 
visión estratégica hacia dónde vamos y las necesidades de 
infraestructura turística que requiere el país para generar una 
distribución de recursos eficiente y armónica.

Lo anterior se enmarca en el desarrollo de los siguientes 
proyectos y acciones: 

a. Realizar asesorías técnicas a las entidades territoriales 
y demás actores involucrados sobre el desarrollo de 
proyectos en infraestructura turística, de acuerdo con la 
vocación de los territorios.
b. Jornadas de asistencia técnica con el DNP, dirigidas a las 
entidades formuladoras de proyectos de infraestructura 
turística, sobre la metodología MGA.
c. Talleres técnicos de transferencia de conocimiento 
e intercambio de experiencias exitosas nacionales e 
internacionales en infraestructura turística  (con actores 
de la academia, instituciones internacionales, entidades 
del orden nacional y territorial, y actores privados).

a. Parametrizar la formulación de proyectos de 
infraestructura turística, utilizando la metodología 
general ajustada (MGA) del DNP. 
b. Parametrizar la fase de proyectos de infraestructura 
turística de FONTUR con las fases establecidas por el DNP
c. Elaboración de cartillas  con lineamientos que orienten 
a las entidades territoriales en el desarrollo (gestión, 
formulación y sostenibilidad de proyectos, elementos de 
diferenciación en tipos de infraestructura turística, como 
por ejemplo,  intervenciones en Bienes de Interés Cultural 
y/o Centros Históricos).

a. Parametrización de procesos para la presentación, 
formulación, viabilización y contratación de los proyectos 
a través de FONTUR (fichas de viabilidad, pertinencia y 
de ajustes).
b. Realizar análisis de la necesidad de actualización de las 
normas técnicas colombianas de infraestructura turística.

a. Elaborar un inventario de necesidades de infraestructura 
turística que contribuya a la consolidación de los 
destinos turísticos nacionales con agendas regionales y 
territoriales.
b. Identificar las necesidades de infraestructura resultante 
de los estudios de consultoría, en temas tales como diseño 
de producto.

a. Definición de las tipologías y categorías de proyectos 
para ser considerados como infraestructura turística.
b. Definición de metodología  de pertinencia para que 
las inversiones financiadas estén acordes con el proceso 
de desarrollo turístico del territorio o estén alineadas a la 
vocación del mismo.

a. Crear el banco de proyectos de infraestructura 
turística (Creación de herramientas institucionales, 
metodológicas, jurídicas y técnicas de financiamiento 
y de gestión para orientar el desarrollo de proyectos de 
infraestructura prioritarios para el desarrollo turístico 
territorial y nacional).
b. Desarrollar una metodología de la priorización de 
proyectos para la planeación de la inversión en los destinos 
turísticos (Vocación, productos turísticos y atractivos, 
características ambientales, entre otros).
c. Desarrollar una metodología de seguimiento de 
la operación, mantenimiento y sostenibilidad de los 
proyectos de infraestructura turística desarrollados a 
través de FONTUR.

c. Identificar las necesidades de inversión para desarrollar 
su ejecución a través de Asociaciones Público-Privadas.
d. Identif icación coordinada con las Agencias de 
Promoción de Inversiones de Procolombia  sobre las 
oportunidades y destinos para la inversión extranjera 
(Portafolio de oportunidades  de inversión ).
e. Identificar iniciativas de inversión priorizadas en los 
diferentes sectores que desarrollen infraestructura de 
soporte para el turismo a nivel nacional.
f.  Identif icar las necesidades de inversión en 
infraestructura turística de parques nacionales naturales 
y  Bienes de Interés Cultural o Centros Históricos. Así 
como identificar iniciativas de reciclaje de infraestructuras 
públicas obsoletas o en desuso que pueden ser reutilizadas 
como infraestructuras turísticas.

5.4 Estrategias

5.4.1 Capacidad técnica

5.4.2 Planeación estratégica

5.4.1.2 Asesoría técnica en proyectos de 
Infraestructura turística

5.4.1.1 Caja de herramientas para la gestión y 
formulación de proyectos de infraestructura turística

5.4.1.3 Gestión de calidad  en el ciclo de desarrollo 
de proyectos de infraestructura turística ante FONTUR

5.4.2.1 Desarrollo de un diagnóstico de necesidades 
de infraestructura turística que permita la posterior 
identificación de iniciativas territoriales, generación 
y priorización de oportunidades de inversión

5.4.2.3 Definición de Tipologías y Categorías de los 
proyectos de infraestructura turística que pueden ser 
presentados a FONTUR para dar mayor claridad 
de qué se considera infraestructura turística y se 
generen sinergias entre los inversores y la vocación 
de los territorios

5.4.2.2 Creación del Banco de proyectos de 
infraestructura turística que permita tener una visión 
y trazabilidad de los proyectos desde su etapa de 
idea hasta la fase de ejecución e implementación, 
permitiendo un mejor control, seguimiento y 
monitoreo de las inversiones y sus impactos

San Andrés y Providencia. Foto: Unsplash, Darren Lawrence. 
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a. Desarrollar un diagnóstico de las potenciales fuentes 
de financiación nacionales,  internacionales y privadas en 
infraestructura para turismo.
b. Generar articulación para la f inanciación de la 
estructuración de proyectos de infraestructura turística a 
través de la Banca de Desarrollo Territorial (FINDETER), 
Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial 
(ENTERRITORIO), Financiera de Desarrollo Nacional 
(FDN), Banco Agrario de Colombia, BANCOLDEX, entre 
otros.
c. Acompañamiento para la presentación de proyectos 
ante FONTUR. 
d. Incentivar y acompañar la presentación de proyectos a 
través del Sistema General de Regalías.
e. Elaboración de los modelos tipo de infraestructura 
turística para presentación por parte de las entidades 
territoriales.
f. Apalancar la inversión de proyectos de infraestructura 
para el turismo con fuentes de financiación como APP.
g. Identificación de inversiones que se beneficien con el 
incentivo tributario de la ley de Crecimiento y la nueva Ley 
de Turismo.
h. Diagnóstico sobre el comportamiento de la inversión 
con los beneficios tributarios otorgados por el Gobierno.
i. Participar en el evento más importante en Colombia en 
materia de atracción de inversión extranjera directa al país, 
COLOMBIA INVESTMENT SUMMIT para la identificación 
de proyectos de infraestructura turística que beneficien a 
los destinos. 
j. Promover las inversiones en los aeropuertos troncales 
para desarrollar infraestructuras aeroportuarias 
(aeronaves clase C).

5.4.3.2 Desarrollo e implementación de la Nueva 
generación de Proyectos de Infraestructura para 
el turismo que incentiven la inversión extranjera y 
den una visión más amplia de las potencialidades 
regionales y nacionales en infraestructuras turísticas 
que impacten significativamente la competitividad y 
desarrollo de los territorios

5.4.3.3 Desarrollo de una Estrategia de seguimiento 
a la operación de los proyectos financiados por 
FONTUR

5.4.4.1 Turismo como orientador del desarrollo 
competitivo de las regiones.  Desde la gobernanza 
vertical escalando desde lo local hasta lo nacional

5.4.5.1 Implementación de mecanismos 
innovadores que fortalezcan el desarrollo de 
Infraestructuras turísticas inteligentes

5.4.5.2 Posicionamiento de destinos turísticos 
inteligentes que incorporen elementos de innovación 
en la construcción y gestión de infraestructura turística

5.4.4.2 Turismo como orientador del desarrollo 
competitivo de la infraestructura para el turismo 
nacional. Perspectiva desde una coordinación y 
gobernanza horizontal, entre sectores nacionales

a. Realizar un inventario de destinos turísticos con 
potencial de inversión extranjera articulado con las 
Agencias Promoción Regional de Inversión -APRIS.
b. Establecer los criterios para desarrollo, operación y 
seguimiento de Proyectos Turísticos Especiales (inversión 
extranjera).
c. Estructuración de Proyectos Turísticos Especiales.
d. Priorizar y estructurar proyectos del plan nacional de 
turismo náutico.

a. Desarrollar un manual de señalización turística 
inteligente para promover y elevar la experiencia del 
turista.
b. Crear un sistema de información para la gestión de 
proyectos de infraestructura turística.
c. Mantener la información de los proyectos de 
infraestructura turística actualizada y disponible en la 
página web.
d. Realizar un diagnóstico de experiencias significativas 
internacionales en temas relacionados con innovación.

a. Apoyar la incorporación de los componentes de 
infraestructura en la estrategia de destinos turísticos 
inteligentes y de innovación social para el sector- 
Prestadores de Servicios Turísticos (PST).
b.  Promover incentivos para la  incorporación 
de componentes de innovación en proyectos de 
infraestructura turística.
c. Apoyar el desarrollo de proyectos de infraestructura 
que incorporen componentes de innovación y 
nuevas tecnologías que contribuyan a la mejora en la 
competitividad de los territorios.

a. Realizar seguimiento a los proyectos de inversión 
terminados y que requieran operación por parte de las 
entidades territoriales.

a. Desarrollar canales de apoyo con entidades territoriales 
para la identificación de iniciativas de inversión.
b. Apoyar técnicamente a las autoridades territoriales 
y ambient ales en el desarrollo de proyectos de 
infraestructura turística.
c. Construir agendas de trabajo con Regiones de 
Administración y Planif icación, Gobernaciones y 
municipios para fortalecer el desarrollo y la gestión 
competitiva de los territorios.

a. Articulación de las inversiones con las líneas de 
inversión priorizadas en los diferentes sectores que 
desarrollen infraestructura de soporte para el turismo a 
nivel nacional.
b. Articulación con las comisiones regionales de 
competitividad, sobre las necesidades de inversión en 
infraestructura turística detectadas en el territorio.

Desde esta estrategia se pretende potenciar la funcionalidad 
del término en un trabajo articulado y armonizado por 
medio del proyecto “Turismo como orientador del desarrollo 
competitivo de las regiones” con una coordinación  en los tres 
niveles de gobierno (Nacional, Departamental, Municipal) y 
la articulación entre pares de cada uno de los niveles, dando 
línea a las regiones en la búsqueda de la mejora de la calidad y 
condiciones de vida de las poblaciones locales en los destinos.

Dentro de la presente estrategia se encuentran los siguientes 
proyectos con sus acciones:

En la estrategia de innovación se plantean dos proyectos 
encaminados a potenciar la gestión de nuevas prácticas 
innovadoras en la infraestructura turística, lograr el mayor 
provecho interactivo de la experiencia del turista y del sector 
turístico en general. 

A continuación, se presentan los siguientes proyectos y 
acciones: 

5.4.4 Gobernanza 

5.4.5 Innovación

Cartagena de Indias. Foto: Unsplash, Roberto Nickson. 

5.4.3.1 Fortalecimiento y mejora de los 
mecanismos para el fomento de la inversión  
en infraestructura turística para incrementar la 
financiación de proyectos, incentivar la inversión 
y elevar las estadísticas de presentación y 
desarrollo de proyectos de infraestructura turística 
a nivel nacional

Generación de oportunidades y nuevos mecanismos de 
financiación para la gestión de la inversión en infraestructura 
turística, reconociendo potenciales inversionist as, 
financiadores, y herramientas que generen competitividad 
turística de los territorios.

Lo anterior se enmarca en el desarrollo de los siguientes 
proyectos y acciones:

5.4.3 Financiación e inversión 
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5.4.6.1 Diseño y fortalecimiento de los lineamientos 
y requisitos que definan el desarrollo de proyectos 
de infraestructura sostenible para el turismo

5.4.6.2 Incentivar la ejecución de proyectos 
de infraestructura sostenible para el turismo, 
armonizada con el entorno

a. Definir criterios y lineamientos ambientales  para el 
desarrollo de los proyectos de infraestructura turística. Lo 
anterior sin perjuicio de lo establecido en la normatividad 
ambiental vigente.
b. Desarrollar programas para el fomento e inclusión de 
criterios de sostenibilidad, accesibilidad, conservación, 
protección, promoción de las técnicas constructivas 
tradicionales inherentes a la arquitectura tradicional y de 
adaptación al cambio climático y negocios verdes para la 
prestación de servicios turísticos.
c. Generar articulaciones con entidades públicas y 
privadas, nacionales e internacionales para desarrollar 
proyectos de infraestructura turística sostenible, 
responsable y de calidad.

a. Generar incentivos para que los proyectos presentados a 
MinCIT (FONTUR) incorporen criterios y lineamientos de 
infraestructuras sostenibles, armonizados con el entorno 
y con las condiciones naturales de los territorios.
b. Apoyar el desarrollo de proyectos de infraestructura 
verde por medio de los cuales se armonice e impacte 
positivamente los destinos turísticos del país, 
contribuyendo a la articulación de las dimensiones social, 
económica y ambiental.

Desarrollar infraestructura turística que armonice dentro del 
ciclo de vida de los proyectos la interacción sostenible entre 
las dimensiones económicas, sociales y ambientales para 
aumentar la calidad de vida de los ciudadanos, generando 
sintonía con las metas del PND 2019-2022, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenibles (ODS) y las políticas públicas en la 
materia. Esto, a través de entornos prósperos y saludables que 
aporten a la conservación y cuidado del medio ambiente, los 
ecosistemas y la biodiversidad.

Lo anterior se enmarca en el desarrollo de los siguientes 
proyectos y acciones:

5.4.6 Infraestructura turística 
sostenible

Desarrollo: se emplea en el marco del 
desarrollo sostenible entendido como “el 
desarrollo que satisface las necesidades 
del presente sin comprometer la habilidad 
de generaciones futuras de satisfacer sus 
propias necesidades” (Comisión Mundial 
para el Medio Ambiente y el Desarrollo, 
1987).

Gobernanza: hace referencia a la forma 
ordenada y sistemática en que se toman 
decisiones por parte de los actores del 
sector turístico (prestadores de servicios 
turísticos, personas naturales y jurídicas 
como partes interesadas, personas que 
ocupan posiciones formales de poder como 
representantes de instituciones y entidades). 
Para el Instituto de Gobernabilidad (2009), 
también se orienta a fortalecer el trabajo 
público y privado, junto con la sinergia 
desde lo local hacia lo nacional y viceversa.

Infraestructura: obras de carácter público 
dirigidas a aumentar la calidad de vida de 
la sociedad y gracias a ella se desarrollan 
y funcionan las diferentes actividades 
e c o n ó m i c a s  y  s o c i a l e s .  ( Q u e s a d a , 
Renato.2007)

Infraestructura de apoyo al turismo: es 
aquella infraestructura pública que mejora 
o posibilita la experiencia del turista cuando 
llega al destino turístico y que convierte un 
recurso turístico en un atractivo.

Infraestructura Sostenible: se ref iere a 
“proyectos de infraestructura que son 
planif icados, diseñados, construidos, 
operados y desmantelados de manera que 
garanticen la sostenibilidad económica 
y f inanciera, social, ambiental (incluida 
la resiliencia climática) e institucional 
durante todo el ciclo de vida del proyecto”. 
(BID,2019).

Infraestructura turística: servicios que 
se venden a los turistas, elaborados por 
un subsistema al que denominamos 
planta turística, que está integrado por 
dos elementos: a) el equipamiento, y b) 
las instalaciones. (Boullón.1985).

Infraestructura verde: “red de zonas 
naturales y seminaturales y de otros 
elementos ambientales, planif icada 
de forma estratégica, diseñada y 
gestionada para la prestación de 
una extensa gama de ser vicios 
ecosistémicos” (EC, 2013:3).

Proceso de desarrollo turístico: el 
proceso del desarrollo del turismo 
debe entenderse como una secuencia 
de etapas a través de las cuales las 
regiones pueden obtener los beneficios 
esperados de est a actividad. La 
infraestructura se identif ica dentro 
de la etapa de planificación, y se debe 
gestionar para que apoye el desarrollo 
turístico de los destinos.

Gestión de proyectos: proceso de 
formulación, planeación, gestión, 
evaluación y seguimiento de una 
acción.

Estrategia de Gestión Integral de 
Destinos Turísticos – Corredores 
Turísticos:  la Dirección de Calidad 
y Desarrollo Sostenible del Turismo 
desarrolla la estrategia de articulación 
público-privada “Gestión Integral de 
Destinos – Corredores Turísticos de 
Colombia”, cuyos objetivos principales 
son: 1. Articular acciones público – 
privadas para aumentar la competitividad 
y la innovación del sector turismo 
en las regiones; y  2. Promoción y 
Comercialización estratégica de la oferta 
turística del país. Actualmente, existen 
12 corredores turísticos que vinculan a 
los 32 departamentos del país.

Reciclaje:  es una estrategia de 
sostenibilidad para disminuir el 
impacto de la arquitectura en el 
entorno al buscar la reutilización de las 
infraestructuras existentes y preserva 
la ocupación de nuevos territorios. 
(Martínez, M. 2012)

Competitividad: la capacidad que tiene 
un destino turístico para insertarse en 
los mercados de manera sostenible, 
mediante la articulación de los actores 
públicos y privados y la creación 
de productos diferenciados de alta 
calidad, innovadores y atractivos, que 
generen experiencias positivas y alto 
valor agregado al turista y visitante. Por 
tanto, la competitividad del destino se 
construye a partir de la planificación 
y gestión estratégica de las ventajas 
comparativas y competitivas, de tal 
forma que se potencie el desarrollo 
socioeconómico y se conserven tanto 
los recursos culturales y sociales, 
como los ser vicios eco-sistémicos 
del destino” (Centro de Pensamiento 
Turístico - Colombia, 2019, p. 17).

Sostenibilidad: enfoque de desarrollo 
que se fundamenta en una visión de 
largo plazo y en la armonización entre 
crecimiento económico y conservación. 
Incluye las tres dimensiones, como 
son la ambiental, la sociocultural y la 
económica”. (NTS-TS 003, 2018, p.9).

5.5 Glosario

Gráfica 11. Proceso de Desarrollo Turístico Regional 
Fuente: MinCIT, Asistencia técnica en planificación del turismo
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6. Principios rectores
Teniendo en cuenta el artículo 2 de la Ley General de Turismo, 
Ley 300 de 1996, modificado por el artículo 3 de la Ley 1558 de 
2012, donde se definen los principios generales que orientan 
el desarrollo de la industria turística, para el desarrollo de esta 
política se reconocerán los siguientes:

En virtud del cual, las decisiones y actividades del sector se 
socializarán en acuerdos para asumir responsabilidades, esfuerzos 
y recursos entre los diferentes agentes comprometidos, tanto del 
sector estatal como del sector privado, nacional e internacional, 
para el logro de los objetivos comunes que beneficien el turismo. 
Para esta política y con el propósito de atender el lineamiento de 
articulación, es necesario generar mecanismos de concertación 
para el desarrollo conjunto de infraestructuras para el turismo, que 
sean resultado del proceso del desarrollo turístico y correspondan a 
la vocación turística de los destinos, priorizando los territorios con 
mayor vulnerabilidad.

En virtud del cual, las entidades públicas que integran el sector 
turismo actuarán en forma coordinada en el ejercicio de sus 
funciones. Para el fomento de la competitividad turística del país, 
se trabajará de forma coordinada con otras entidades del sector que 
tienen la misión de desarrollar infraestructura vial, aérea, portuaria 
y fluvial, así como con los gremios turísticos, sector privado, 
academia y otras instituciones que apoyen nuevas condiciones para 
generar infraestructuras sostenibles en el tiempo que respondan a 
las necesidades de las regiones. 

En virtud del cual, las actividades turísticas serán desarrolladas 
de acuerdo con el Plan Sectorial de Turismo, el cual forma parte 
del Plan Nacional de Desarrollo. Además, se contemplará en 
la estrategia de planeación, de acuerdo con las vocaciones y 
necesidades de los territorios, para facilitar el desarrollo sostenible 
de la actividad turística, buscando siempre que los proyectos 
respondan a una visión estratégica del sector. 

6.1 Concertación 

6.2 Coordinación 

6.3 Planeación 

Paisaje Cultural Cafetero.
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7. Entidades que 
participarán en la ejecución 
de la política

• Viceministerio de Turismo 
A través del despacho, junto con la 
Dirección de Calidad y Desarrollo 
Sostenible del Turismo, se juntarán 
esfuerzos para ejecutar los lineamientos y 
acciones de la política de infraestructura 
como entes rectores de la política 
nacional. 

• DNP – Departamento Nacional 
de Planeación  
Apoyará las acciones de articulación 
interinstitucional  en materia  de 
nuevos conocimientos para el área 
de infraestructura turística, junto con 
acciones encaminadas a la capacidad 
técnica.

• Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible 
Apoyará las acciones de articulación y las 
políticas nacionales pertinentes bajo el 
principio de sostenibilidad en la política 
de infraestructura.

• Ministerio de Cultura
Apoyará la ejecución de la política de 
infraestructura respecto a elementos 
culturales considerados como patrimonio 
cultural de la nación.

• Ministerio de Transporte
Apoyará la inclusión de la agenda del 
turismo en las acciones de transporte. 

• ANI – Agencia Nacional 
de Infraestructura
Apoyará la política de infraestructura, 
incluyendo la variable turística en 
proyectos de infraestructura nacional 
donde sea pertinente un potencial 
turístico, o fortalecer el turismo por 
intervenciones en los territorios que se 
tengan en la agenda nacional.

• Entidades territoriales 
Entendidas como alcaldías, gobernaciones y 
regiones administrativas y de planificación, 
quienes serán los beneficiarios principales de 
la ejecución de la política de infraestructura. 

• Gremios  
Apoyarán la ejecución de la política de 
infraestructura, desde las acciones encaminadas 
a la articulación interinstitucional y gremial con 
el fin de apoyar las necesidades de infraestructura 
turística en el sector turismo.

• Academia
Apoyarán la ejecución de la política 
de infraestructura desde la visión de 
laboratorios de conocimiento y nuevas 
prácticas en construcción de proyectos de 
infraestructura desde la arquitectura y el 
urbanismo. Así como en la identificación 
y análisis de viabilidad de obras de 
infraestructura pública obsoleta o en desuso 
para su transformación en infraestructura 
turística.

Además de los anteriores, la política fue 
sometida a consulta pública a través de la 
página web del Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo, durante el periodo 
comprendido entre el 7 de octubre al 21 
de octubre de 2020, para recibir aportes 
de actores  regionales  y  nacionales 
interesados en la adopción de una política 
de infraestructura turística.

• PNN – Parques 
Nacionales Naturales de 
Apoyará la ejecución de la política de 
infraestructura, respecto a elementos 
sostenibles en temas de capacidad 
técnica y articulación para proyectos.

• AEROCIVIL – Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil  
Apoyará la política de infraestructura, 
incluyendo la variable turística, en 
proyectos de infraestructura nacional 
donde sea pertinente un potencial 
turístico o fortalecer el turismo por 
intervenciones en los territorios que se 
tengan en la agenda nacional.

• INVIAS – Instituto Nacional de Vías 
Apoyará la política de infraestructura, 
incluyendo la variable turística en 
proyectos de infraestructura nacional 
donde sea pertinente un potencial 
turístico o fortalecer el turismo por 
intervenciones en los territorios que se 
tengan en la agenda nacional.

• CCO –  Comisión Colombiana
 del Océano
Apoyará la política de infraestructura, 
incluyendo la variable turística en 
proyectos de infraestructura nacional 
donde sea pertinente un potencial 
turístico o fortalecer el turismo por 
intervenciones en los territorios que se 
tengan en la agenda nacional.

• DIMAR – Dirección
General Marítima
Apoyará la política de infraestructura, 
incluyendo la variable turística en 
proyectos de infraestructura nacional 
donde sea pertinente un potencial 
turístico o fortalecer el turismo por 
intervenciones en los territorios que se 
tengan en la agenda nacional.

• FONTUR – Fondo Nacional 
de Turismo
Apoyará, desde la capacidad técnica y 
la articulación institucional, la gestión 
de proyectos enmarcados dentro de 
los lineamientos de la política de 
infraestructura turística, junto con las 
pautas de seguimiento y evaluación 
de result ados para proyectos de 
infraestructura turística en el país.

• ProColombia
Apoyará la política de infraestructura, 
desde los lineamientos de financiación e 
inversión internacional, para proyectos 
de infraestructura turística y nuevas 
formas de cooperación internacional 
para potenciar proyectos de gran escala 
con inversión extranjera en el territorio 
nacional.

• Consejo Superior de Turismo 
Apoyará la política de infraestructura, 
poniendo sobre la agenda del sector 
turismo necesidades y oportunidades 
identificadas en la política con el fin de 
ejecutar procesos exitosos en el territorio 
nacional.

Entidades nacionales Entidades Territoriales

Otros actores 

La Guajira.
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	Fortalecer los pro-
cesos de gestión 
para el desarrollo 
sostenible de la in-
fraestructura turística 
propendiendo por la 
articulación eficiente 
con las entidades 
que tengan 

	Aumentar la capaci-
dad técnica para la 
gestión de proyectos 
de infraestructura 
turística.

1. CAPACIDAD 
TÉCNICA

Especialización de los 
conocimientos para 
mejorar la eficiencia, 
efectividad y eficacia en 
la gestión de proyectos 
que adelanten las 
entidades territoriales 
y el Viceministerio de 
Turismo en materia de 
Infraestructura Turística.

1.1 Caja de herramientas 
para la gestión y 
formulación de proyectos 
de infraestructura turística

1.1.1 Parametrizar la 
formulación de proyectos 
de infraestructura turística, 
utilizando la Metodología 
General Ajustada (MGA) 
del Departamento 
Nacional de Planeación 
- DNP.

1.1.2 Parametrizar la 
fase de proyectos de 
infraestructura turística de 
FONTUR con las fases 
establecidas por DNP

1.1.3 Elaboración de 
cartillas con lineamientos 
que orienten a las 
entidades territoriales en el 
desarrollo.

1.2 Asesoría técnica 
en proyectos de 
Infraestructura turística

1.2.1 Realizar asesorías 
técnicas a las entidades 
territoriales y demás 
actores involucrados sobre 
el desarrollo de proyectos 
en infraestructura turística 
de acuerdo con la 
vocación de los territorios. 

1.2.2 Jornadas de 
asistencia técnica con 
el DNP dirigidas a las 
entidades formuladoras 
de proyectos de 
infraestructura turística 
sobre la metodología 
MGA.

1.2.3 Talleres técnicos 
de transferencia de 
conocimiento e intercambio 
de experiencias 
exitosas nacionales 
e internacionales en 
infraestructura turística.  
(con actores de la 
academia, instituciones 
internacionales, entidades 
del orden nacional 
y territorial y actores 
privados) 
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1.3 Gestión de calidad 
en el ciclo de desarrollo 
de proyectos de 
Infraestructura turística ante 
FONTUR. 

1.3.1 Parametrización 
de procesos para 
la presentación, 
formulación, viabilización 
y contratación de los 
proyectos a través de 
FONTUR (fichas de 
viabilidad, pertinencia y 
de ajustes)

1.3.2 Realizar análisis 
de la necesidad de 
actualización de 
las normas técnicas 
colombianas de 
infraestructura turística

	Implementar estrate-
gias de planeación 
de Infraestructura Tu-
rística que respondan 
a la vocación turística 
de los territorios y a 
las necesidades del 
sector turismo.

2. PLANEACIÓN 
ESTRATÉGICA

Planificación de la 
infraestructura turística 
a nivel nacional y local 
de acuerdo con las 
vocaciones y necesidades 
de los territorios para 
facilitar el desarrollo 
sostenible de la actividad 
turística. 

2.1 Diagnóstico 
de necesidades de 
infraestructura turística.

2.1.1 Elaboración del 
inventario de necesidades 
de infraestructura 
turística, que contribuya 
a consolidar los destinos 
turísticos nacionales con 
agendas regionales y 
territoriales. 

2.1.2 Identificar 
las necesidades de 
infraestructura resultante de 
los estudios, en temas tales 
como diseño de producto.

2.1.3 Identificar la 
necesidades de inversión 
para desarrollar a través 
de Asociaciones Público-
Privadas.

2.1.4 Identificación 
coordinada con las 
Agencias de Promoción de 
Inversiones de Procolombia  
sobre las oportunidades y 
destinos para la inversión 
extranjera (Portafolio 
de oportunidades  de 
inversión).

2.1.5 Identificar iniciativas 
de inversión priorizadas en 
los diferentes sectores que 
desarrollen infraestructura 
de soporte para el turismo 
a nivel nacional.

2.1.6 Identificar las 
necesidades de inversión 
en infraestructura turística 
de parques nacionales 
naturales y  Bienes de 
Interés Cultural o Centros 
Históricos. Así como 
identificar iniciativas de 
reciclaje de infraestructuras 
públicas obsoletas o 
en desuso que pueden 
ser reutilizadas como 
infraestructura turística.

8. Resumen ejecutivo 

Cuadro 6. Resumen Ejecutivo Plan de Acción
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	Facilitar los 
mecanismos de 
financiación para 
la inversión en 
infraestructura 
turística.

3. FINANCIACIÓN E 
INVERSIÓN 

Generación de 
oportunidades y 
nuevos mecanismos de 
financiación para la 
gestión de la inversión 
en infraestructura 
turística, reconociendo 
potenciales inversionistas, 
financiadores, y 
herramientas que generen 
competitividad turística de 
los territorios.

3.1 Fortalecimiento y 
mejora de los mecanismos 
para el fomento de la 
inversión en infraestructura 
turística.

3.1.1 Desarrollar un 
diagnóstico de las 
potenciales fuentes de 
financiación nacionales,  
internacionales y privadas 
en infraestructura para 
turismo.

3.1.2 Generar articulación 
para la financiación de la 
estructuración de proyectos 
de infraestructura turística 
a través de la Banca 
de Desarrollo Territorial 
(FINDETER), Empresa 
Nacional Promotora 
del Desarrollo Territorial 
(ENTERRITORIO), 
Financiera de Desarrollo 
Nacional (FDN), Banco 
Agrario de Colombia, 
BANCOLDEX, entre otros.
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3.1.3 Acompañamiento para 
la presentación de proyectos 
ante FONTUR. 

3.1.4 Incentivar y 
acompañar la presentación 
de proyectos a través del 
Sistema General de Regalías.

3.1.5 Elaboración de 
los modelos tipo de 
infraestructura turística para 
presentación por parte de las 
entidades territoriales.

3.1.6 Apalancar la 
inversión de proyectos de 
infraestructura para el turismo 
con fuentes de financiación 
como APP.

3.1.7 Identificación de 
inversiones que se beneficien 
con el incentivo tributario de 
la ley de Crecimiento y la 
Nueva Ley de Turismo.

3.1.8 Diagnóstico sobre 
el comportamiento de la 
inversión con los beneficios 
tributarios otorgados por el 
Gobierno.

3.1.9 Participar en el evento 
más importante en Colombia 
en materia de atracción 
de inversión extranjera 
directa al país. COLOMBIA 
INVESTMENT SUMMIT para 
la identificación de proyectos 
de infraestructura turística 
que beneficien a los destinos. 

3.1.10 Promover las 
inversiones en los 
aeropuertos troncales 
y regionales para 
desarrollar infraestructuras 
aeroportuarias (aeronaves 
clase C).

3.2 Desarrollar e 
implementar la nueva 
generación de Proyectos 
de Infraestructura para el 
turismo.

3.2.1 Realizar un inventario 
de destinos turísticos con 
potencial de inversión 
extranjera articulado con 
las Agencias Promoción 
Regional de Inversión-APRIS.

3.2.2 Establecer los criterios 
para desarrollo, operación y 
seguimiento de PTE (inversión 
extranjera).

3.2.3 Estructuración 
de Proyectos Turísticos 
Especiales.

3.2.4 Priorizar y estructurar 
proyectos del plan nacional 
de turismo náutico.
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2.2 Banco de proyectos de 
infraestructura turística.

2.2.1 Crear el banco 
de proyectos de 
infraestructura turística. 
(Creación de herramientas 
institucionales, 
metodológicas, 
jurídicas, técnicas, de 
financiamiento y de 
gestión para orientar el 
desarrollo de proyectos de 
infraestructura prioritarios 
para el desarrollo turístico 
territorial y nacional).

2.2.2 Desarrollar una 
metodología de la 
priorización de proyectos 
para la planeación de la 
inversión en los destinos 
turísticos (Vocación, 
productos turísticos, 
atractivos, características 
ambientales, entre otros).

2.2.3 Desarrollar 
una metodología de 
seguimiento de la 
operación, mantenimiento 
y sostenibilidad de 
los proyectos de 
infraestructura turística 
desarrollados a través de 
FONTUR.

2.3 Tipologías y 
Categorías de proyectos 
de infraestructura turística 
presentados a FONTUR.

2.3.1 Definición de las 
tipologías y categorías 
de proyectos para ser 
considerados como 
infraestructura turística. 

2.3.2 Definición 
de metodología de 
pertinencia para que las 
inversiones financiadas 
estén acordes con proceso 
de desarrollo turístico del 
territorio o estén alineadas 
a la vocación del mismo.
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3.3 Estrategia de 
seguimiento a la operación 
de los proyectos.

3.3.1 Realizar seguimiento 
a los proyectos de 
inversión terminados y 
que requieran operación 
por parte de las entidades 
territoriales.

	Fortalecer la 
articulación 
interinstitucional 
para la gestión y 
desarrollo de la 
infraestructura de 
soporte para el 
turismo.

4. GOBERNANZA

Fortalecer la 
institucionalidad para el 
turismo, en búsqueda de 
la mejora de la calidad y 
condiciones de vida de las 
poblaciones locales en los 
destinos.

4.1 Turismo como 
orientador del desarrollo 
competitivo de las 
regiones.  (Coordinación 
Vertical).

4.1.1 Desarrollar canales 
de apoyo con entidades 
territoriales para la 
identificación de iniciativas 
de inversión.

4.1.2 Apoyar 
técnicamente a las 
entidades territoriales en el 
desarrollo de proyectos de 
infraestructura turística.

4.1.3 Construir agendas 
de trabajo con Regiones 
de Administración 
y Planificación, 
Gobernaciones y 
Municipios para fortalecer 
el desarrollo y la gestión 
competitiva de los 
territorios.

4.2 Turismo como 
orientador del desarrollo 
competitivo de la 
infraestructura para 
el turismo nacional 
(Coordinación Horizontal).

4.2.1 Articulación de las 
inversiones con las líneas 
de inversión priorizadas en 
los diferentes sectores que 
desarrollen infraestructura 
de soporte para el turismo 
a nivel nacional.

4.2.2 Articulación con las 
comisiones regionales de 
competitividad sobre las 
necesidades de inversión 
en infraestructura turística 
detectadas en el territorio.

	Promover 
mecanismos 
innovadores en 
el desarrollo de 
infraestructura 
turística inteligente.

5. INNOVACIÓN

Promoción e 
implementación de 
mecanismos TIC/SIG/
SMART de gestión  
para desarrollar y 
potenciar proyectos de 
infraestructura turística 
sostenible.

5.1 Implementación de 
mecanismos innovadores 
que fortalezcan 
el desarrollo de 
Infraestructuras turísticas 
inteligentes.

5.1.1 Desarrollar un 
manual de señalización 
turística inteligente para 
promover y elevar la 
experiencia del turista.

5.1.2 Crear un sistema 
de información para la 
gestión de proyectos de 
infraestructura turística. 

5.1.3 Mantener 
la información de 
los proyectos de 
infraestructura actualizada 
y disponible en la página 
web.

5.1.4 Realizar un 
diagnóstico de 
experiencias significativas 
internacionales en 
temas relacionados con 
innovación.
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5.2 Posicionamiento 
de destinos turísticos 
inteligentes que incorporen 
elementos de innovación 
en la construcción y 
gestión de infraestructura 
turística

5.2.1 Apoyar la 
incorporación de 
los componentes de 
infraestructura en la 
estrategia de destinos 
turísticos inteligentes y de 
innovación social para el 
sector- PST

5.2.2 Promover incentivos 
para la incorporación 
de componentes de 
innovación en proyectos 
de infraestructura turística.

5.2.3 Apoyar el 
desarrollo de proyectos 
de infraestructura que 
incorporen componentes 
de innovación, nuevas 
tecnologías que 
contribuyan a la mejora 
en la competitividad de los 
territorios.

	Poner en marcha 
acciones que 
consoliden la 
infraestructura 
turística sostenible.

6. SOSTENIBILIDAD

Más infraestructura 
turística verde y 
armonizada con el 
entorno.

6.1 Fortalecer los 
lineamientos y requisitos 
que definan el desarrollo 
de proyectos de 
infraestructura sostenible 
para el turismo.

6.1.1 Definir criterios y 
lineamientos ambientales 
para el desarrollo 
de los proyectos de 
infraestructura turística. 
Lo anterior sin perjuicio 
de lo establecido en la 
normatividad ambiental 
vigente.

6.1.2 Desarrollar 
programas para el 
fomento e inclusión de 
criterios de sostenibilidad, 
accesibilidad, 
conservación, protección, 
promoción de las 
técnicas constructivas 
tradicionales inherentes a 
la arquitectura tradicional 
y de adaptación al cambio 
climático  y negocios 
verdes para la prestación 
de servicios turísticos.

6.1.3 Generar 
articulaciones con 
entidades nacionales 
e internacionales para 
desarrollar proyectos de 
infraestructura turística 
verde, responsable y de 
calidad.
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6.2 Incentivar la 
ejecución de proyectos de 
infraestructura verde para 
el turismo armonizada con 
el entorno.

6.2.1 Generar incentivos 
para que los proyectos 
presentados a MinCIT 
(FONTUR) incorporen 
criterios y lineamientos de 
infraestructuras sostenibles 
armonizados con el 
entorno y las condiciones 
naturales de los territorios.

6.2.2 Apoyar el 
desarrollo de proyectos 
de infraestructura 
sostenible que armonice 
e impacte positivamente 
los destinos turísticos 
del país, contribuyendo 
a la articulación de 
las dimensiones social, 
económica y ambiental.
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1  Anteriormente, el decreto 272 de 1957 autorizó “la organización de la Empresa Colombiana de Turismo, S. A”. El artículo 6 de este decreto 
hace referencia a infraestructura en el sentido de planta turística: ”Autorizase al Gobierno Nacional para traspasar a título de aporte de capital a 
la Empresa Colombiana de Turismo, S. A., los hoteles construidos o en construcción que posea la Nación, los bienes muebles o inmuebles para 
la construcción de hoteles (…)”
2  La funciones relacionadas con infraestructura son los siguientes numerales de esta Ley:  “b) Estudiar, por áreas, las necesidades de infraestructura 
con fines turísticos y las medidas tendientes a satisfacerlas, coordinando sus planes y proyectos con: 1. Entidades públicas responsables del 
planeamiento o ejecución de tales obras o servicios; 2. Entidades regionales de turismo, que existan actualmente o que se creen bajo su dirección 
o dependencia; 3. Entidades particulares interesadas en la promoción o ejecución de proyectos turísticos; 4. Entidades oficiales de turismo de 
otros países. c) Promover y otorgar créditos para fomento turístico; asesorar a los inversionistas privados interesados en acometer empresas que 
impulsen el turismo en el país y adelantar directamente obras de interés turístico en aquellos sitios y casos en que la actividad privada no lo haga. 
d) Promover la creación de colonias, de vacaciones, balnearios, campos deportivos y de recreación, y en general, de toda clase de establecimientos 
destinados al turismo económico y e) Construir, promover o administrar, por sí o por medio de concesionarios obras relacionadas con el turismo”.
3  Artículo 7° Créase el certificado de desarrollo turístico que emitirá el Gobierno Nacional con el fin de incrementar el turismo.  Los certificados 
de desarrollo turístico servirán para pagar, por su valor nominal, toda clase de impuestos nacionales, se emitirán al portador, serán libremente 
negociables, no devengarán intereses ni gozarán de exenciones tributarias y constituirán renta gravable para sus beneficiarlos directos.
4  Artículo 8º Previos los requisitos establecidos en los artículos siguientes, el Gobierno entregará a los inversionistas en nuevos hoteles u hosterías 
o a quienes amplíen o mejoren sustancialmente los actuales, certificados de desarrollo turístico en cuantía hasta de quince por ciento (15%) del 
costo de la nueva inversión, por una sola vez y al concluirse las obras correspondientes.
5  Artículo 17. Impuesto de timbre para inversión social. El Gobierno Nacional podrá destinar anualmente el recaudo del impuesto de timbre 
creado por el numeral 2 literal d) último inciso del artículo 14 de la Ley 2a de 1976; para que a través del Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo desarrollen programas de inversión social a través de proyectos de competitividad turística, para las comunidades en condición de 
vulnerabilidad, los cuales incluyen infraestructura turística, debiendo hacer para el efecto las apropiaciones presupuestales correspondientes 
(subrayado por fuera del texto).
6  Ley 1558 de 2012 “Por la cual se modifica la ley 300 de 1996-ley general de turismo, la ley 1101 de 2006 y se dictan otras disposiciones”.
7  Artículo 19. Procedimiento para acceder a los recursos del Programa Nacional de Inversiones Turísticas. Todos los proyectos de infraestructura 
turística presentados por los entes territoriales, para que puedan ser considerados, deben ser inscritos en el banco de proyectos de infraestructura 
turística a más tardar el 30 de junio de cada año. Los proyectos seleccionados integrarán el Programa Nacional de Inversiones Turísticas.
8  Por el cual se dictan normas para simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes en la 
administración pública.
9  Ley 2010 de 2019 “Por medio de la cual se adoptan normas para la promoción del crecimiento económico, el empleo, la inversión, el 
fortalecimiento de las finanzas públicas y la progresividad, equidad y eficiencia del sistema tributario, de acuerdo con los objetivos que sobre la 
materia impulsaron la Ley 1943 de 2018 y se dictan otras disposiciones”.
10  Decreto 1155 de 2020 “Por el cual se adiciona el Capítulo 10 al Título 4 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1074 de 2015, Único Reglamentario 
del Sector Comercio, Industria y Turismo, y se reglamenta el artículo 264 de la Ley 1955 de 2019, en relación con la infraestructura para proyectos 
turísticos especiales (PTE)”.
11  Ley 2068 de 2020, “Por el cual se modifica la ley general de turismo y se dictan otras disposiciones”.
12  Numeral 4.7, Artículo 3, Ley 2068 de 2020.
13  Numeral 3, Artículo 53, Ley 2068 de 2020.
14  Artículo 44, Ley 2068 de 2020.
15  Foro Económico Mundial, 2017,  Índice de competitividad de viajes y turismo,  http://www3.weforum.org/docs/WEF_TTCR_2017_web_0401.
pdf 
16  Según la Asociación de Compañías Españolas de Transporte Aéreo (2015) un hub es un aeropuerto en el que una o varias compañías aéreas 
tienen establecido un centro de conexión o distribución de vuelos.
17  Boyacá, Eje Cafetero, San Agustín y Tierradentro, Ecoturismo, Santafé de Bogotá y zona de influencia, Antioquia y frontera con Panamá, 
Suroccidente y Santanderes.
18  La CNT restauró iglesias (San Ignacio y San Francisco), la Casa del Fundador de Tunja (Don Gonzalo Suárez Rendón), la casa del Marqués 
de Valdehoyos y el Cuartel y Plaza de las Bóvedas, en Cartagena; el Hostal Doña Manuela y la Casa Museo Bolivariano, en Mompox; y la Casa de 
Mademe Agustine, en Santa Marta (CNT, 1998 p. 65).
19  La CNT contaba con 34 activos en 12 departamentos y Bogotá entre los cuales había bienes inmuebles (pisos en edificios, lotes, hoteles, entre 
otros) y muebles (obras de arte,  precolombinos y elementos antiguos) (CNT, 1998 p. 65-67).
20  Lista de bienes declarados bien de interés cultural del ámbito nacional (MinCultura, 2019).

21  https://fontur.com.co/corporativo/quienes-somos/9
22  Ley 99 de 1993 “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental –SINA y se dictan otras disposiciones.
23  Ley 99 de 1993, articulo 14 “Funciones del Consejo. El Consejo Nacional Ambiental tendrá a su cargo las siguientes funciones”.
24  Ley 99 de 1993, articulo 31 “Funciones. Las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán las siguientes funciones”.
25  Decreto 1076 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”.  
26  Decreto 1076 de 2015, capítulo 3 licencias ambientales.
27  Decreto 1076 de 2015, capítulo 5, Actividades de mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte Artículo  2.2.2.5.1. Objeto. El 
presente capítulo tiene por objeto establecer el listado de las actividades de mejoramiento en proyectos de infraestructura de transporte, acorde 
a los estudios elaborados por los Ministerios de Transporte y Ambiente y Desarrollo Sostenible, en coordinación con la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales.
28  MinCIT, Oficina de Estudios Económicos, 2020.
29  Según (OMT – OMC) Por séptimo año consecutivo, el total de los ingresos de exportación por turismo internacional creció más deprisa que 
las exportaciones de mercancías.
30  Este pilar mide hasta qué punto un país ofrece suficiente conectividad aérea para el acceso de los viajeros hacia y desde los países, así como el 
movimiento dentro de muchos países.
31  Este pilar mide la disponibilidad de un transporte eficiente y accesible a los principales centros de negocios y atracciones turísticas.
32  Este pilar mide la disponibilidad y la calidad de servicios turísticos clave como el alojamiento de calidad y el alquiler de carros.
33 a) Baja coordinación en la planeación e inversión para el desarrollo territorial. b) Deficiente armonización entre la planeación para el desarrollo 
y la planeación para el ordenamiento territorial. C) Escasa consolidación del nivel regional (intermedio) de planeación y gestión, y bajos incentivos 
a la asociatividad territorial.
34  Centro de Pensamiento Turístico (2019). Índice de Competitividad Turística Regional, p.8
35  Crouch, G.I. y Riotchie, J.R.B. (1999): “Tourism, competitiveness and societal prosperity”.
36  Bravo Cabria, M. S. (2004). “La competitividad del sector turístico”.
37  Roberto C. Boullon. (2006). “Planificación del espacio turístico”.
38  Pasanasiuk, A. (1997). “Tourism infrastructure as a determinant of regional development”
39  Blanco. (2008). p. 18).
40  Covarrubias R.(2015).”’Evaluación del potencial en municipios turísticos a través de metodologías participativas”.
41  Es aquella infraestructura que mide el Foro Económico Mundial a través del Índice de Competitividad de Viajes y Turismo.
42  https://fontur.com.co/consulta-de-proyectos/infraestructura/25/2
43  DNP, Documento guía del módulo de capacitación en teoría de proyectos, 2014.
44  Investigación Internacional de Mercados para la Región de América, 2012, p.17
45  El turismo en cifras febrero 2020, Oficina de Estudios Económicos MinCIT.
46  https://fontur.com.co/consulta-de-proyectos/formatos-y-documentos/31/1
47  https://fontur.com.co/aym_image/files/Requisitos%20Infraestructura.pdf
48  Documento Guía del módulo de capacitación virtual en Gestión Presupuestal de la inversión pública - DNP.
49  Plan Nacional de Turismo Náutico, MinCIT, 2013.
50  Estadísticas Aeropuerto Internacional el Dorado – cuarto trimestre 2019 https://opain-storage.nyc3.digitaloceanspaces.com/docs/estadisticas-
aeropuerto/2019/Consolidado-4-Trimestre-de-2019.pdf
51  Es el proceso en el que se define la dirección y la forma de organización para cumplir los objetivos de la política. Es resultado de la deliberación 
conjunta entre el gobierno y los distintos actores sociales, privados y políticos que se encuentran en el espacio de la política pública (Aguilar, 
2007, p. 8).
52  Plan Sectorial de Turismo 2018 – 2022, MinCIT, 2018, p. 11.
53  Incremento del número de conexiones a internet móvil 4G, llegando a 20.9 millones de conexiones, esto representa un aumento de 8.1 
millones en los últimos dos años (MinTIC, 2020). De igual forma, MinTIC ha trabajado a partir de diferentes proyectos por mejorar la conectividad 
en zonas apartadas del país, por ejemplo, a inicios del presente año amplió la cobertura de telefonía e internet móvil en zonas rurales de los 32 
departamentos del país (MinTIC, 2020).
54  “Enfoque de desarrollo que se fundamenta en una visión de largo plazo y en la armonización entre crecimiento económico y conservación. 
Incluye las tres dimensiones, como son la ambiental, la sociocultural y la económica”. (NTS-TS 003, 2018, p.9).
55  TIC: Tecnología de la información y la comunicación. SIG: Sistema de Información Geográfica. SIG: Sistema de Información Geográfica.
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